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RESOLUCION MINISTERIAL
MDPyEP/DESPACHO/N' 0l 2.2021

La Paz. 15 de enero de 2021

TEMA: REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DEL

FONDO PROLECHE

vtsTos:

La Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo N'4423 de 16 de diciembre de 2020, séñala

que. "Á pa¡iír de ta publicacún det presente Decreto Supremo, en un plazo de hasta tre¡Itta (30) dias
calendar¡o, el M¡n$terio de Desarrollo Product¡vo y Econornía Plurai, ned¡ante Resoluc¡Ón

M¡n¡ster¡al, reglamentará el cump m¡ento del presente Decreto supremo" los antecedentes.

disposiciones legales v¡gentes, todo lo que ver convino y se tuvo presente

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo ll del Articulo 16 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, determina que el Estado
tiene la obligación de garantizar la 
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para la PromociÓn deFondo PROLECHE. además determina la d¡str¡bución de recursos en un 4%
Consumo \ 25o/o parc Fomentar el Desarrollo del Complejo Productivo Lácteo.

Oue la Resoluc¡ón Ministerial MDPyEP/DESPACHOl094l2012 de fecha 22 de junio de 2012. aprobÓ
el Reglamento de Admin¡strao¡ón y Dispos¡ción de los Recursos del Fondo PROLECHE y fue
modificada por las Resoluciones Ministeriales MDPyEP/DESPACHOIN" 14312012, de 31 de agosto
de 2012, MDPyEP/DESPACHO/N' 076.2018 de 3 de mayo de 2018; MDPyEP/DESPACHO/N'
100.2012 de 29 de.iun¡o de2012y MDPyEP/DESPACHO/N' 106.2013 de 28 de junio de 2013.

Que en la tarea de retomar y recuperar el l\4odelo Económico Social Comun¡tario Productivo para
reconstru¡r de la economía nacional y generar mejores condiciones para todas y todos los bolivianos,
se materializa en la propuesta de Reglamento de Adm¡nistrac¡ón y D¡spos¡ción de los Recursos del
Fondo PROLECHE. en cons¡deración al incremento de Provectos de Inversión e Iniciativas
Productivas.

CONSIDERANDO:

Que el lnforme Técnico Técn¡co lN F/PRB/DGE/UIADP/P LCH N' 001/2021 de 1 3 de enero de 2021 .

em¡tido por Naftha Lisset Otmar Gutiérrez, Profesional en PROLECHE. concluye que es necesario
reglamentar el Decreto Supremo N" 4423 para el cumplim¡ento de lo que manda la Ley N" 204,
respecto a los objetivos del Fondo PROLECHE.

Que el lnforme Legal INF/PRB/DGE/AL N"0002/2021 de 13 de enero de 2021, em¡tido por Lidra
Virginia Urqu¡zo Quisbert en su condición de Responsable de Asesoria Legal de PRO BOLIVIA,
concluye que la tarea de retomar y recuperar el Modelo Económico Social Comunitario Productivo
para reconstruar la economia nacional y generar mejores condiciones para todas y todos los
bolivianos, se materializa en la propuesta de Reglamento de Administración y Disposic¡ón de los
Recursos del Fondo PROLECHE en considerac¡ón al ¡ncremento de Proyectos de Inversión e
lnicaat¡vas Productivas. por lo que al no contravenir ninguna normativa v¡gente es v¡able dar
prosecuc¡ón a la propuesta, para su aprobación y promulgación mediante Resolución Ministerial, en
el marco del Decreto Supremo N" 4423 y el cumplim¡ento de los fes objetivos expresados en el
Articulo 2 de la Ley N" 204.

Que el lnfcrme Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UDN N'00212021, de fecha 15 de enero de 2021, emitido
por ia Un¡dad de Desarrollo Normativo de la D¡recc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos del MDPyEP
concluye que el Proyecto de Reglamento de Administrac¡ón y Disposición de los Recursos del Fondo
PROLECHE, cumple con lo dispuesto en el Articulo 2 de ta Ley N" 204, respecto a ta ejecución de
lcs tres objetivos de este Fondo y la Ley N" 1295, contribuyendo a ta política de sustitución de
!mportac¡ones y soberania alimentaria. El Proyecto de Reglamento de Administración y D¡sposición
de los Recursos del Fondo PROLECHE, rem¡tido por PRO BOLIVIA, se encuentra enmarcado en lo
dispuesto por el Decreto Supremo N' 4423 de 16 de diciembre de 2020. Surge la necesidad de
abiogar Ias Resoluc¡ones Min¡steriales que contravengan el Reglamento descrito

POR TANTO:

El M¡nrstro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en uso de sus atribuciones conferidas por el
Decreto Supremo 29894 de 7 de febrero de 2009;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Adm¡nistracjón y Disposición de los Recursos
del Fondo PROLECHE, en sus cinco capítulos (5), cincuenta y siete artÍcutos (57) y once (1't )Anexos,
mrsmos que forman parte ¡ntegrante e ¡ndivisible de la presente Resolución Ministerial.

ARTiCULO SEGUNDO.- ABROGAR las Resotuciones M¡n¡steriales MDpyEP/DESPACHO/N.
094.2012 de 22 de junio de 2012; MDPyEP/DESPACHO/N" 143/2012, de 31 de agosto de 2012,
MDPyEP/DESPACHO/N' 076.2018 de 3 de mayo de 2018; MDPyEP/DESPACHO/N'100.2012 de
29 de junio de 2012, MDPyEP/DESPACHO/N" 106.2013 de 28 de junjo de 2013.
M DPyEP/DESPACHO/N' 327.2013 de 3'l de dic¡embre de 2013, MDPyEP/DESPACHO/N' 168 20 18
del 05 deseptiembrede 2018 ysu modificac¡ón MDPyEP/DESPACHO1N" 223.2020 de 1" de octubre
de 2020, MDPyEP/DESPACHO/N' 205.2018 del 31 de octubre de 2018 y todas tas Resotuciones
Ministeriales contranas al pi'esente reglamento.

ARTiCULO TERCERO.- PRO-BOLIVIA reglamentará las '[ransferencias Público-Público y Público -
Privado mediante Resolución Adm¡nistrativa hasta cada '15 de enero de cada qestión. en el marco
de la Lev Financ¡al aorobada anualmente.
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ARTíCULO CUARTO.- PRO BCJL¡VIA y la Autor¡dad de Fiscalización de Empresas - AEMP. quedan

encargados de la ejecución y cumplimiento de la presente ResoluciÓn Ministerial.

ARTíCULO eUlNTO.- Publíquese la presente Resolución Ministerial en el sistema de notilicación

vrrtual pública denominado GACETA MINISTERIAL DEL MDPyEP alojado en el s¡tro web der

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL, en Ia direcc¡Ón eIECITÓNiCA

(https://producc¡on. gob. bo/).

Regístrese, comun¡quese y

Cc. Arch
NHCH/CGGD/MDG

ffi
ffi
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REGLAMENTO OE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RECURSOS DEL FONDO
PROLECHE

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL FONDO PROLECHE

sEcc¡ÓN r

DISPOSICIONES GENERALES

ARTTCULO 1. (OBJETO)
El presente reglamento t¡ene por objeto reglamentar la administrac¡ón y d¡spos¡ción de los recursos
del Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lácteo PROLECHE en el marco de la Ley N'204, de
15 de diciembre de 2011, Ley N' 1295, de 24 de abr¡l de 2020 que amplía la v¡gencia, del Fonda
PROLECHE, Decreto Supremo N" 1207 de 25 de abr¡l de 2012 y Decreto Supremo 4423 de 16 de
dic¡embre de 2020, a través de procedimrentos ad nrin istrativos, técnicos, f¡ñancieros y juríd¡cos
aplicables a transferencias directas, gastos ad min istrativos-operat¡vos, promoción de
consumo, transferencias de recürsos no reembolsables P ú blico-Privad a, Público-Público en
efect¡vo y/o de bienes en especie destinado a Proyectos y/o iniciativas Productivas.

ARTíCULO 2. (OBJETTVOS DEL REGLAMENTO)
Los objetivos del presente reglamento son:

a) Constituirse en el marco normat¡vo interno y especif¡co para PRO-BOLIVIA, en calidad de
admin¡strador del Fondo PROLECHE, establec¡endo definiciones. facultades
responsabil¡dades. aspectos técnicos y disposiciones de aplicación obligator¡a para el
funcionamiento y operativizac¡ón del Fondo.
b) Optimizar ei uso de los recursos del Fondo PROLECHE, estableciendo criter¡os y métodos
procedimentales durante el ejercicio fiscal para el reg¡stro de las operaciones que se efectúerr y
la generac¡ón de informaclón útil, prectsa y oportuna.
c) Coadyuvar al cumpltmiento de los objetivos del Fcndo PROLECHE, en cuanto a la
contriDuc¡Ón a la seguridad al¡mentaria y sustitución de importac¡ones, facjlrtando el acceso de
la poblacion a ios productos lácteos. promoción del consumo de lácteos y fomento dei desanolló
del complejo productivo lácteo
d) Facilitar criterios y procedim¡entos para la presentación y gestión de proyectos
y/o Iniciativas Productivas de fomento y fortalecimiento,lel sector lácteo.e) Definir las acciones que apoyen y aseguren ra asignac¡ón eficiente de los recursos del
Fondo PROLECHE en el marco de la normativa v¡oente.
f) Garantizar la efic¡encia y transparencra en loé procesos y procedim¡entos admintstrativos
que conlleven la ejecucion del fondo PROLECHE.

ARTTCULO 3. (MARCO LEGAL)
El Dreserrte Reglamento t¡ene como marco legal las siguienres dispos¡ciones normattvas.. Constitución Pol¡tica del Estado, promu¡gada el 7 de íebrero de 2009.. Decretó Suprento N'29727 de 1 de octubre de 2008, de Creación de PRO-BOLtVtA. Ley l.l" 204, de15 de diciembre de 2Cj1, de creación del Fondo de Apoyo al Complejo

Productivo Lácteo-PROLECHE.
. Decreto Supremo f.l " 1207, de 25 de abril de 2012, que aprueDa el Reqlamento del Fondo

PROLECHE,
. Ley 577 de 03 de octubre de 2014, que declara el 26 de octubre de cada año..Día Nacional

de la Leche", en el Estado Plurinacional de Bolivia.
. Ley N' 1295, de 24 de abrll de 2020, en su parágrafo I del Artículo único ampl¡a la vigencia

del Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lácteo - pROl-ECHE.
. Decreto Supremo 4423 de 16 de dicientbre de 2020, que tiene como objeto Reglamentar

la Ley N" 1295, de24 de abril de 2020, de Ampliac¡ón de la V¡genc¡a del Fondo de Apoyo
al Complejo Productivo Lácteo - PROLECHE.

. Ley Financial N' 1356, de 28 de diciembre de 2020 del presupuesto ceneral der Estaoo
Gestión 2021.

. Decreto Supremo N" 4434 de 30 de dic¡embre de 2020, tiene por objeto reglamentar ta
aplicación de la Ley N" 1356.

. Las Leyes Financiales y normativa reglamentaria que sean em¡tidas anualmente durante
la vigencia dei Fondo PROLECHE

. Resolución Adm¡ntstrativa PRO-BOLIVIAJDGE/05-2012, de 15 de mavo de 201?. t¿e
aprueba el Reglamento 'Reg¡stro de Empresas Lácteas det Fondo pROl.ECHE,,
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. Resolución Ministerial 115 del 12 de mayo de 2015 del Ministerio de PlanificaciÓn que

aprueba ei Reglamento Bás¡co de Pre¡nversiÓn.
. Resoluc¡ón Bi-M¡nisterial l,l' 04.2020 de 12 de octubre de 2020, del Minrst-'rio de

Desarrollo Productivo y Economía PIL¡ral- MDPyEP y Ministerio de Desarrollo Rural ,
Tierras- MDRyT, aprl'eba las Bandas de Precios al productor de leche cÍuda y al

consum¡dor f¡nal de los producros lácteos selecc¡onados.
. Resoluciones Bt-M¡nisteriales que sean emitidas anualmente que aprueben la Banda'de

Precios de leche cruda.
. Oiras normag relac¡orladas al sector lácteo.

ARTíCULO 4. (ALCANCE PEL REGLAMENTO)
El presente Reglamenio se aplica a todas las Trensferencias D¡rectas, transferencias PúDlico-
Privado, Público-Públ¡co. gastos adr.¡r¡nistrativos, promoció4 de consumo y proyectos de Inverslcn
y/o iniciativas oroductivas que eíectúe el Fondo PROLECHE en favor de las ernpresas lacteas
benefrc¡a¡¡as y las act¡vidades inherentes de la Autoridad de F¡scal¡zac¡ón de Empresas (AEft¡P). en
cúmplim¡ento de sus funr)iones, confor nle lo dispuesto por la Ley N" 204, de '1 5 de dicieñrbre de
2011, Ley N" 1295, de 24 de abril de 2020 el cual amplía su vigencia, y Decretos reglamentarios

ARTTCULO 5. (OBLTGATORTEDAD)
Este Reglamento es de uso v aplicac¡óri obl¡gatoria Dara todos los funcionarios y personal contratado
por la AEMP y PRO-BOLIVIA r3gún su estructura organica, prin.ipalmente en las áreas o unidaces
organ¡zacionales que ¡ntervengan en cuaiquier fase o actividad de los proced¡m¡entos de uso,
asignación V disposici5n de los recL/rsos del Fondo PROLECIIE

Asimismo se encuentran obl¡gsdas al cumpl¡miento dei presente reglamento todas las Industflas
ernpresas, feCeraciones, asociaciones lácteas, p;oductores lecheros, y personas que se benefiDten
de los recursos del Fcndo PROLECHE

ARTíCULO 6. (DEFtNiCTONES).
A los efectos del presente Reglamento se establecen ias s¡guientes definiciones:
Fondo PROLECHE. Fondo de Apoyo ai Complejo Productivo Lácteo PROLECHE, compuesto por
la recaudac¡ón de tasas: "Retención con Comercial¡zacton Cerveza-RCC", 'Retención Do.
importacrón de Beb¡das Alcohórcas-RlBA", "Aporte de las Ernpresas de la Industria LácIea-AEiL ,
'sanciones"
Transferenc¡as Oirectas. Poiceritajes de asignación de recursos del Fondo PROLECHE, a las
empÍesas de la Industria Láctea
In¡c¡ativa Productiva. Es el documento donde los pequeños y medranos productores pequeñas
y med¡anas ¡ndustrias, plasman sus demandas, que contiene un análisis técnico y frnanciero,
propofcionando informacrón ob'jetiva, comparabte, confrabie, oportuna, y suficiente, que
determinen la faciib¡lida.l de s:u ejecución.
Pre¡nversión. Es la fase del c;clc del proyecto en la cual se elaboran estud¡os para ,a ejecucion
de proyectos de rnversi(¡n pública, a través cie una única etapa expresada en el "Estudio de D,seno
Técnico de Preinversión". esiablec¡endo la vrabiliCad técrlica, económrca, f¡nancrera legar. soclal,
rnst¡tucional, nledio arnbiental, de gestión de riesgos y adaplac¡ón al camoio cl¡n¡ático Esta fase
se desarrolla a través de la preparación y evaiuacrón de proyecros de ¡nversión pública.
Proyecto. Es ei docun:ento que contiene el análisis técn¡co y financ¡ero, que determinen la
tact;brlidad de su ejecución de acuerdo a criter¡os sujetos a norrnativa vigente.
Comple¡o Product¡vo Lácteo. Conjunio articulado de a6tores, act¡v¡dades, cond¡ciones y.re¡ac¡cnes
soc¡ales de producción err ei ámbito sectorial y territorial iigadc a la leche y sus derivados.
Beneficiario. Son los peoLeños y nredianos productores lecheros, pequeñas y medianas industflas
relacionadas al sector LácteD, empresas pubIcas dedrcadas al acop¡o, transfornracrón ,
comercialización de leche y derivados; receptoras finales de recursos en espec¡e y/o recursos
econórnicos, provenientes de las diferentes fuentes de ¡ngreso cle PRO-BOLIVIA a través del Fondo
PROLECHE,
Bienes en espec¡e. En e¡ contexto de transferenc¡as PúclicJ-Privadas a través de lniciatrvas
Prcductrvas, se entrende como 8¡r--,nes en Especre a los nrareriales constituidos por equipamiento,
herranirenfas. ¡nsuni,Js requer;dos F,ara el proceso de acopro, almacenam¡ento, transforma..ión y
co,nercializacrón de la leche:rrrda asi comc la asistenc¡3 té(:rrica y servioos profesionales Ln el
contexto de transterenciás Pübl,co-Publico a través de Pf3ye.,tos; se ent¡ende como espec¡e a la
maquinaria equipos, herram¡entas, meJoras de ¡nfraestirrctura produdtiva y/o insumos necesarios
que permitan realizar act¡vidades de aDoyo a la recoleccion, post recolección o acondicionanr,ento
de nlater¡a prinra, agregación de v¿l¡¡ y poster¡or comerc¡alizaciótt de la producción.
Solicitante. Es la jnstancia cue efectúa la sol¡c¡tud para el financramientc de un Proyecto ,/o
lniciat¡va Prociuctiva, deD¡darnenie acrediiado en cal¡dad de Representanta Legal.
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Convenio de Financ¡am¡ento. Acuerdo entre partes, que tiene por objeto el cumplimiento de
las condic¡ones establec¡das en el proyecto y/o Inic¡at¡va Productiva aprobado.
Seguimiento. V¡sitas periócjicas in-situ por parte del As¡stente Técnico designado, acuerdo a
cronograma establecido en el Proyecto y/c In¡ciativa Product¡va.
Actores del Complejo Productivo. Son Productores de leche e Industrias lácteas.

sEcctÓN tl
RECURSOS DEL FONDO PROLECHE

ARTTCULO 7. (RECAUDACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS}
Los recursos económicos del Fondo PROLECHE son recaudados por la Autor¡dad de F¡scalización
de Empresas (AEMP) en cuentas fiscales aperturadas para este efecto, conforme los plazos
establecidos por el Decreto Supremo N" 1207 y la normativa operativa emitida por esta entldad
estatal.

PRO-BOLIVIA en su calidad de Administrador del Fondo PROLECHE tendrá aperturada una Libreta
bajo la Cuenta Unica del Tesoro en moneda nacional, para recepc¡onar los depósitos que efectúe la

AEMP,

Hasta el dÍa 10 del sigu¡ente mes, como plazo máx¡mo la AEMP debe efectuar el depós¡to a PRo-
BOLIVIA correspondiente a la Retención por Comercial¡zac¡ón de Cerveza RCC, Retención por

lmportacrón de Beb¡das Alcohól¡cas RIBA, sanc¡ones y Aportes de las Empresas de la Industna
Láctea-AElL, en base a la iiquidación efectuada por PRO-BOLlVlA.

La AE¡/P, conjuntamente la transferencia de recursos, mínimamente debe remit¡r los documentos
sigu¡entes a PRO-BOLIVIA:

a)Reporte de recaudac¡ones (Anexos I y 2)
b)Reporte del movimiento de la Libreta
c)Reporte del monto recaudado por concepto de aportes y retenciones PROLECHE y Gastos

adminrstrativos de la AEMP

Anualrnente, en un plazo no menor a c¡nco días hábiles antes de la fecha establecida en ¡nstructivo
de cierre em¡tido por el Min¡sterio de EconomÍa y Finanzas Públ¡cas, la AEMP remitirá a PRC-
BOLIVIA un consolidado y acumulado del flujo de efectivo del Fondo PROLECHE.

ARTICULO 8. (DEDUCCIóN COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DE LA AEMP)
La AEMP, de manera prev¡a a transfer¡r a PRO-BOLIVIA los recursos recaudados y consolrdaCos
mensualmente. deducirá el 2% del monto total recaudado anualmente de las fuentes de
financiamiento RCC RIBA -v AEIL, en el marco del Decreto Supremo 4423 de 16 de d¡crembie de
7020

Se autonza a la AEMP ejecutar el monto deducido, especificaclo en el párrafo anterior, de acuerdo a
la estructura programática establec¡da en el Presupuesto General del Estado.

ARTTCULO 9. (RECEpCtÓN Y AO¡ N|STRACtÓN DE LOS RECURSOS POR PRO- BOL|V|A)
PRO-EOLIVIA ver¡ficará la transferencia efectuada por la AEMP con la documentac¡ón señalaoa en
el Artículo 7 precedente. Todas las operaciones adm¡nistrativo financieras de PRO-BOLIVIA se
realizaén a través de la Libreta CUT. Los recursos para estas operaciones serán ejecutados previa
aprobación del Director General Ejecutivo de PRO-BOLlVlA.

Los pagos a realizarse deberán contar con toda la documentac¡ón respaldatoria, de acuerdo a la
norma vigente. conforme a ia estructura programática aprobada en el presupuesto ¡nstitucional y sus
modif¡caciones.

Estos recursos se destinarán a las s¡guientes actividades:
a) Admrnistración del Fondo PROLECHE, destinados a cubrir los gastos operativos del

Programa del Fondo de Apoyo al Complejo Productivc Lácteo.
b) Transferenc¡as Directas al Complejo Productivo Lácteo, destinadas a las empresas lácteas

benefrciarÍas del Fondo PROLECHE.
Fomentar el Desarrollo del Complejo Productivo Lácteo, destinado a cubrir los gastos
corr¡entes y de inversión de las operaciones de apoyo a este Complejo.
Pronroción del consumo de productos lácteos, orjentado a cubr¡r gastos que demanda la
realización de actividades que promuevan el consumo del producto lácteo.

wwlr oroduciion.oob.b!
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Cuando la transferenc¡a mensuai efectuada por la AEMP sea menor al montc presupuestad, en
términos mensuales de PRO-BOLlVlA, los recursos de cada actividad prevramente a ser ejecutaoos
deberán ser ajustados de manera proporcional al oresupuesto aprobado.

ARTíCULO 10. (INEMBARGABILIDAD)
Las cuentas f¡scaies recaudadoras de la AEMP y la Libreta CUT de PRO-BOLIVIA no estarán sujetas
a ningún t¡po de embargo o retención judicial por terceros.

ARTicuLo i1. (REQUERTMTENToS oE rNFoRMAcrÓN)
La AEMP rem¡t¡rá mensualmente a PRO-BOLiVlA, información respecto a las cantidades
producidas, comercializadas e imporladas de cerveza, monlos recaudados de cada emp!'esa con
copia al Viceminister¡o de Producción Industrial a Med¡ana y Gran Escala (VPINGE).
PRO-BOLIVIA, en su calidad de adm¡n¡strador del Fondo PROLECF1E, podrá requerir información
adic¡onal por los diferentes conceptos establecidos en el marco normat¡vo del Fondo PROLECHE
cuando así lo requiera

sEcctÓN l
GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DEL FONDO PROLECHE

ARTÍCULO 12. (ADMTNTSTRACtÓN DEL FONDO).
El Fondo PROLECHE será adm¡nistrado por PRO-BOLIV|A, conforme establece el Articulc 4 de ta
Ley N" 204, Ley 1295 de ampliac¡ón de vigenc¡a del Fondo PROTECHE y Decretos Regtamentarios
y en el marco de los lineam¡entos operativos determ¡nados por este Reglamento, otras d¡sposiciones
que emita el Ministerio de Desarrollo Prcductivo y Economía Plural y la normativa vtgente

Asimisrno, tanto la AEMP como PRO-BOLIVIA deben llevar un control especifico del manejo de los
recursos recaudados y transferidos del Fondo PROLECHE conforme establece la normativa contable
frnanciera vigente.

ARTíGULO 13. (GASTO CORRTENTE, TRANSFERENCTAS D|RECTAS, PROMOC|óN DE
CONSUMO Y DE INVERSIÓN).
Las Transferencias D¡rectas, se aplicará según la d¡spos¡ción estaDlecida en elArtículo g del Decreto
Supremo N' 1207, las misrnas constituyen transferencias Público - Privadas y Públ¡co - público.

j-a ejecuc¡ón por PRO-BOLIVIA Cel gasto para los componentes Fortalecimtento del Complelo
Productivo Lácteo y ta ACministrac¡ón del Fondo PRO!-ECf]E. se re7lizaiá en ei marco del Decreto
SiJp'emo 4423 de 16 de dic¡embre de 2020, hasta un sets por ciento (6%) para gasto admtnistrat,vc
cuatro por c¡ento (4%) para promoción de consumo y mínimo un veinticinco por ctento (25ito) pata
tomentar el desarrollo dei Complejo Productivo Lácteo que ¡ncorporará a las iniciativas productivas
y proyectos de inversión.

La Promoció¡ de consumo de productcs lácteos a nivel nacronat será a través de una estrateEta
product¡va y conrunicacional, en coord¡nación y articulación con los actores del Fondo PROLECHE,
gob¡ernos subnacionales e ¡nstituciones públicas y privadas.

ART¡CULO 14. (FONDO PROLECHE y DESTTNO DE LOS RECURSOS)
El Fondo PROLECHE se compone por la Retención por Comercialización de Cerveza RCC
Retención por lmportación de Bebidas Alcohólicas RIBA, sanc¡ones y Aportes de las Empresas de
la lndustr¡a Lactea-AElL, conforme lo establece la normativa vioente.
El Fonüc PROLECHE sólo ouede ser destinado a.

t -- ent¡¿aa

Admm¡stración de la
Autoridad de

F¡scalizac¡ón de
Empresas (AEMP)

Concepto

Verificación de aportes y
retencrones PROLECHE y

apoyo administrativo

Descripc¡ón

Gastos de la
administ¡-ación de Retenc¡ón por 

I

Comercialización de Cerveza RCC. I

Retención por lmportación de Bebidas :

Alcohólicas RIBA, sanciones y Aportes
de las Empresas de la Industria
L actea-AEIL-^-'--..-
Gastos cperatrvos y adm¡n¡slrativos deffi

ffi
Mtnister¡o de

Desarrollo Productivo
Pro-Bolivia

Administración PROLECHE
PROBOLIVA v PROLECHE

Transferencias Directas al
Transferencias

Conr Product¡vo Lácteo
_ 
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Entidad Concepto Descripción

Desarrollo e implementación de la

Promoción del Consumo de
productos lácteos.

Fomentar el Desarrolio del
Complejo Productivo |..ácteo

ARTíCULO 1s. (ARCH¡VO DE DOCUMENTACTÓN DEL FONDO PROLECHE)
El archivo conservación de comprobantes y registros contables del Fondo PROLECHE, sean
magnétrcos o fÍsicos, asÍ corno sus documentos de respaldo deben ser protegidos y archivados en
forma adecuada por PRO-BOLIVIA, de manera que ofrezcarr seguridad y fácil localrzación en
cumplimiento a normas legales vigentes.

Las transacciones que se efectúen deben estar suficientemente respaldadas por los documentos y
autorizaciones que avalen cada uno de los desembolsos, en originales o copias legalizadas.

El acceso a esta infornraoón contable y documentación de respaldo debe ser autorizado
expresamente por el área Adrninistrativa Financiera de PRO-BOLlVlA.

CAPITULO II
TRANSFERENCIAS DIRECTAS PUBLICO.PRIVADO Y PÚBLICO-PUBL¡CO A EMPRESAS DE

LA INDUSTRIA LÁCTEA. BENEFICIARIAS DEL FONDO

SECCIÓN ¡

TRANSFERENCIAS DIRECTAS DEL FONDO PROLECHE

ARTíCULO 16. (NATURALEZA LEGAL DE LAS TRANSFERENCTAS DTRECTAS)
El Articulo 6 de la Ley l'.1'204, de 15 de diciembre de 2011, establece que se efectuarán
transferencias Cirectas ,le recursos monetarios del Fondo a las enrpresas lácteas de hasta Bs
35.000.000 anuales durante la vigencia del Fondo PROLECHE. Estas Transferencias Directas, por'
disposición delArtÍculo g del Decreto Supremo N" 1207, constituyen transferencias público - prrvadas
y público - público.

ARTICULO 17. (REQUTSTTOS PARA SER BENEF|CTAR|O DE TRANSFERENCTAS DTRECTAS)
Las enlpresas lácteas que cunrplan con todos los requisitos establecidos en el Artículo 10 del Decreto
Supremo N' 1207 de 25 de abril de 2012 y la normatlva apro[raCa al'efectr¡ por el Ministerio de
Desarrollo Prc¡ductivo y Ecorromía Plrrral y PRO-BOLlVlA, serán beneficiarías de lcs recursos
asignados en el Presupuesto General del Estado para Transferencias Directas del rondo
PROLECHE, que serán asignados mediante cálcuios unifornres, proporcionales, equitatrvos y
objetivcs.

Constituye en requisitos para ser beneficiario de las Transferencias Directas del Fondo PROLECHE

a) El envío nrensual de información en drgital y físico a PRO-BOLIVIA según Formulario
PLCHT N" 001 (Anexo 3).

b) El envÍo birnensual de los informes de resultados de análisis de calidad debidamenre
rubricados y respaldados en originales o copias legalizadas.

c) Registrarse en PRO-BOLIVIA como beneficiaria del Fondo PROLECHE;
d) Contar con el Certificado de Precio Justo, emitido por el Ministerio de Desarrolio Productivo

y Economía Plural, a través de PRO-BOLIVIA;

Ei cumplimiento cie los requisitos podrá ser modificado por PRO-BOLlVlA, mediante una Resorución
Adrninistrativa, por causas fur:danlentadas en aspectos técnicos, de fuerza mayor y/o la optirnizacion
de los sistern¿¡s Ce control, stentpre y cuando esta modificación sea temporal.

Toda la docu¡¡entacion e información proporcionada, iiene carácter cie reserva conforme el Articuio
12 del Decreto Supremo No 1207 de 25 óe abril de 2012.

www.produccion.cob.bo

Av. fvlariscal Santa oruz, Edificio Centro rje Comunicaciones La Paz, piso 20
Teléfonos (591 -21. 2124235 - 39, Fa¡. 21 24933

La Paz - Bülivia

Iniciativas Productivas y Proyectos de
Inversión relacionados a la
transformación, industrializacrón y

comercialización.
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ARTíCULO 18. (CERTTF|CACTÓN DE PRECTO JUSTO)
1. Er precio justo a ser pagado por las empresas de la Industria láctea a los productores

primar¡os por la compia de lecne cruda es aqrei que se +,lncuentre comprendido en el rango
que sea d¡spuesto med¡ante la Resolución Bi-l'|¡nrsteriai em¡hda por el Mjnrster'o de
Desarrollo Rural y Tierras y ei Ministerio de Desarrollo Productivo y Econom¡a Plural.
conforme lo señalado por la Drsposición Final Tercera de la Ley No 204 de 11 de d¡ciembre
de 20'11, que crea el Fcndo de Apoyo al Complejc Product¡vo Lácteo - PROLECHE

2. Todas las enipresas ciera Industr¡a Láctea que recuieran la Certificación de Precio Justo. en
el marco de las Transfefenr:¡as Directas, deberán remjtir a PRO-BOLIVIA, hasta el -10 de
cada mes. información del mes anterior según formato del formulario PLCH-PJ N'002
(Anexo 4).

3 El forrnular¡o PLCH-F i N' 002 podrá ser rrodif¡cacio pcr PRO-BOLlVlA, mecliante Resorucicn
Adm¡nistrativa. por ca'rsas fundamentadas en aspectcs técnicos y/o la opt¡mización Ce los
sistemas de control oel Mrntnistrador del Fondo PROLECHE.

4. El cert¡f¡cado de Prec¡o Justo, será erÍit¡do por PRO-BOl-lVlA, previo informe de confcrmidao
i-esDecto a la ¡nforr.nación conten¡da en el Formuiario Pi-CH-PJ N'002. La period¡c¡dad de
esta cert¡ficacrón es rnerrsual

5 E¡ cert¡f¡cado del Frec¡o Justc a ser e ¡tido por PRO-BOLIVIA. se aorueba en et Anexc N" 6
de este Reglamento.

ARTíCULO 19. (MECANISMO DE CÁLCULO PARA LAS TRANSFERENCIAS DTRECTA A
EMPRESAS BENEFtCtARtAS DEL FONDO pROLECt.tÉ)
PRO-BOLlVlA, estaolecerá mensuahlente los porcentajes rle asignación de los recursos del Fondo
PROLECHE ¡'ara cada empr€isa láctea considerando el lim¡te a tas Transferencias Drrecias
esiab¡ec¡do en el p,itículo 6 Ce li: Ley N" 20¿ y aplicando los criterios cuant¡tat¡vos y cuaiitativrrs
establecidos en el Aniculo E del Decre(o Supremo N' 1207 V considerando.la Droporción de recl:rsos
prevista pafa este fin, e'r e! p:esupuesto ¡nst¡tuctonal anral aprobado medrante Ley Financial v sus
modii¡caciones de cada gest¡ón.

A este efecto, se aplicarán las tórmL/las s¡guientes.

a) Paft.el cálcrr¡o det lvlonto Pagado por una emp;.esa en un determ¡nado mes por concepto
,le! Increntento de pre;¡o de litro de leche cruda pagado a los productores pr¡maflos

MP,n, = q¡4,n," YD

b) Para deterrninar et lllonic Bese cle Cái9r.,b ,Aiustado.

MBAun = MP,'"x FA¡
Do.rCe
fil P ", = Monto pagado por ui)a ernpresa "i" en el rtes "n.1" a los productores pnmarios por el
Ciferenciai en ei precio del lirro cie leche acop¡acjo.
OLA ' - CantidaC de l¡hos (ie ieche acopiada por una empresa "i', de la ¡ndustria techera en elries ftl'.
'"/D = Valor [Jlferenclal Incre,Tental er, Bs. por litró de leche acoptado.
FA, = Factor de Ajitste establecido en e! D.S. 1207.
lllBA,. = Monto base dé cálr:ulo aJustacjo pam, una empresa "i" de la industria lechera en ei mes
''n!'

I CRJTERIO CUANTITATIVO. Este cr¡terio tenclrá la ponderación del 70% en la as¡Enación de
recursos por concepto de las Transferencias Directas que se efecluarán de manera mensLrar,
en funciÓn a rangos de acopio de leche cruda (litros/dÍa), para lo cual se multipl¡cará ia
cant¡Cad de leche cruda acoprada por el ¡ncremento del precio de la leche cruda establecida
por los produotcres primg!'¡os y el Organo Ejecutivc en ta gestión 201 1.

Er cálculo del criterio cuant¡ta':ivo parJ cada empresa se determ¡nará conforme fórmula siouiente
TllC,m = 7C% t MBlt .^

Doncie:
TDC,' = Transferenct¿l Directa para una empresa "i" por irf iterir) ,.;uantitativo en el mes ,',n,'

MBA,fn= Monto base de cálculc ajustado para una empresa "i' de la Industria lechera en ei mes',r¡

ll CRITERIO CUALITATIVO, Este criter¡o t€nCrá üne ponderación del 3070 coniorrte se ira
establec¡do en el An¡curo 8, ¡nc. o) del Decreto Suoremc N. 1207, de 25 de abrit de 2012:

Av. l,¡aísc¡l Santa C1jz, Edificio Centrode iornür:c¡aione, La paz, p|so20
;eleloros (591 2) 2124235-39. Fax. :i:¡933

.a Fa¿ - Bclivra
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lGriterio Ponderación
Finales 12%

alidad

rma

de destino de la Producción
otal 30%

El cálculo del criterio cualitativo para cada empresa se determinará conforme fórmula siguiente:

|'DQ¿^=30o/o rfPlti^ | Q¿^ + MP'^ +!!ulMBA.^
L 30o/o I ""

Donde:
TDQ¡' =Transferencia Directa para una empresa "i" por criterio cualitativo en el mes ''m"
PF¡m = Ponderadorcualitativo parala empresa "i" en base a Productos Lácteos Seleccionados en
el mes "m".
Q¡m= Ponderador cualitativo para la empresa "i" base a Calidad en el mes "m".
MP¡' = Ponde¡'ador cualitativo para la empresa "i" en base al Origen de la Materia Prima en el mes
"m".
MD¡m = Ponderador cualitativo para la empresa "i" en base a Mercados Destino en el mes "m".

a. Productos Finales. La ponderación máxima de este criterio es del 12% y se establecerá en
función a lo siguíente:

La fórmulqa ser aplicada es la sigutente:

- Prdr""iór O" f".t'" fU¡0" lqonlrrooucclon oe Lecne Ftu¡oa _ | 4r/:)
Produ.cciÓn O" t"T_taborizada en prese.ntaciones comprendidas entre 140 mi. a 170 ml. I on ,

Producción de Yogurt en presentaciones comprendidas entre 140 ml. a 170 ml.

Otros Productos Lácteos con un contenido rnínimo de 7Ao/o de leche

PFin =PLFim+ PLSim+PYGim+ OPLim

Donde.
PLFrm = Ponderador oor producción de Leché Fluida Blanca.
PLS¡m = Ponderador de Leche Saborizada o con lngredientes en presentaciones comprendidas
entre 140 ml. a 170 ml.
PYG¡'= Ponderador por Producción de Yogurt en presentaciones comprendidas entre 140m1. a i 70
ml.
OPL¡''= Ponderador de Otros Productos Lácteos con un contenido mínimo de70o/o de teche.

i. Producción de Leche Fluida
Una empresa obtiene un puntaje de hasta 49/o como máximo, si la proporción de cantidad de Leche
Cruda déstinada para la elaboración de Leche Fluida respecto a la cantidad total acopiada es igual
o mayor a25'to.
Donde:

8%

5%

5%

QLF¡,,
LIhn = Q-IS;st

( lf,^ 2 25o/o entonces PLF¿^ = 4o/o

) tSo/o 3 If¡^ < 24,9o/o entonces PLF¿,, = 2o/o

I Bo/o s lf¿^ < "J,4,9o/o entonces I,LF¡T = 0,5o/o
\ 0% 3 lf¿^ < 7,9o/o entonces PLF¡,, = 0o/o

Donde:
Lfi' = Porcentaje nrensual de Leche Cruda destinada para la elaboración de Leche Fluida del tcltal
de Leche Cruda Acopiada por una empresa ,,i,,en el mes ,,rn,,.

QLFi' = Cantidad cje Leche Cruda destinada para la elaboraoón de Leche Fluida por una empresa
. lñtüo;;¿A, "í" en el mes "m".

é"".rgiffi:fíg 
QLA|¡' = Cantidacj de teche Cruda Acopiada por la empresa ''i" en et mes "m".

liá,,##,?;* €j ¡i.
'( l'u|lrl|[!' ó' Una entpresa obtiene un puntaje tle hasta 4%, si la proporción de cantidad de Leche Cruda destrnada\\*-- para la elaboraciÓn de Leche Saborizada en presentaciones entre 140 ml. y 170 ml. respecto a la

cantidad totai acopiada es igualo mayor a2ío/o.

Telefonos (591-2) 2124235 - 39, Fax: 2124933
La Paz - Bolivi¿
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( lsi^ 2 25o/o entonces PIS¿,r = 4o/tt

/s -_QLS¡, .", JtSih< ls¡n <24,9l/oentoncesPLS¿- =2o/o
urlm '- 

Ote -'"' 1 8a/o < Is¡^ < 'J,4,9o/c entonces PLS¿. : 7!/o

\ 0o,ró < ls,- < 7 ,9r/o eutonces PIS¿- = 0o/o

Donde
Ls¡, = Porcentaje mensual de Leche Cruda destinada para la elaboración de Leche Saborizada en
presentaciones comprendiCas entre B0 ml a 170 ml, del total de Leche Cruda Acopiada por una
empresa "i" en el mes "m"
QLS¡' = Cantidad de beche Cruda destinada para la eleboración de Leche Saborizada en
presentaciones comprendrdas entre 80 ml a 170 ml por una ernpresa "í" en el mes "m .

QLA¡^ = Cantidad de Leche Cruda Acopiada por la empresa "i" en el mes "m".

iii. Producción de Yoqur!Bebib,le en Presentaciones de Bolsas gntle 140 a 170 ml.

Una empresa obtiene un puntaje de hasta 2o/o cotrro máximo, si la proporción de cantidad de l-eche
Cruda destinada parala producción de yogurt bebible en presentaciones entre 140 a 170 ml está
conforme los siguientes rangos:

¡ lYg¡n, ) 2'5'lzo 
"n'ont" 

s PY G ¿n, = 2a/o

, _ QLY¡,, . ^, I 15% < lygin. s 24,90/0 entonces.pyG¿- : L0/o
LYEitn '= 7re^-; 

t' 
, Bo/o <. lyg¿^ < r4,gt/oentonces py Gim = 0,So/o

\ ()o/o 3 lyg¿^ 3 7,9o/o entonces PY G¿m = 0o/o

Ng¡,= Porcentaje mensual de Leche Cruda destinada para la elaboración Yogurt en presentaciones
comprendidas entre J40 ml a 170m'., cjel total de Leche Cruda Acopiada por una empresa "i" en el
mes ''m".

Ql-S¡' = Cantidad de Leche Ci'uda destinada para la elaboración de Yogurt en presentaciones
comprendidas enire 140 mla 170mlpor una empresa "í" en el mes "m"
QLA,*= Cantidad de Leche Cruda Acopiada por la empresa "i" en el mes "m"

iv. prodqcc¡ón_de Lácteos con ullcontenido mínimo de I0% de leche

Una empresa obtiene un ptrntaje de hasta 2oA como máximo,.si ia proporción cie cantidad oe Leche
Cruda destinada para la elaboraciórr cle protiuctos lácteos (con un contenido r¡línrmo de 7Ao/o de
ieche). respecto á la caniidad total acopiada. es igual o maycr a25%.

( Ptt^ > 25x/o entonces PL¿,, = 2o/.t

pL, = TX*, " I'iY;Ííi::ÍiÍ#ff,H:ff íI:: : l!i^
lt 0o16 3 pl¿rn <. 7,9Dti entonces pL;,,, = 0o/o

üonde:
plirn = Pc¡rcentaie mensl¡ai cie Leche Cruda destinada para la elaboración Productos Lácteos con
urt contenidc mÍnimo de 70o/o de leche, del total cje Leche Cruda Acopiada por una empresa "i" en ei
rnes "fTr".

QPi-;n' = Canticl'ad de Leche Cruda destinada para la elaboración de Productos Lácteos con ún
contenido ¡nínimo de70o/o de ieche, por urta empresa 'í" en el mes,,m,'.
Qi-A'' = cantidao de Lecne cruda Acopiada. para la empresa "i" en ei rnes "m". I

b. Calidad. Las empresas de la Industria Láctea, para ser beneficrarras cjel Fondo de Apoyo ar
cornplejo Productivo Lácte<¡ PROLECHE, deben curnplir con ios requisitos a continc¡acíón
indicados, de la "Nornra Bolivia NB 33013, productos l-ácteos - Leche cruda Fresca" ernrtida
por el Instituto Boliviano de Nolntalización y CalidarJ (IBNORCA.).

t-a pondetaciÓn máxima de este criterio es del B% y se establecerá en función 
"," "urrtoriáporcentual de lc¡s acápites reflelados en el siguiente cuadro:

www.oroducci<rn.coi¡.bo

A.v. N4arrsca¡ SaDta Cruz, Edilcio Centro de Cotnurticaqones Le paz, piso 20
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PRODUCTO

ACAPITE DÉ
LA NORMA NB

33013.2013
A SER

CUMPLIDOS

REQUISITOS

RANGOS
CONFORME
NgRMA NB
33013.2013

PONDERACIÓN
MEDIO DE

VERIFICACIÓN

LECHE
CRUDA Y
FRESCA

Requisitos
físico ouimicos

Acidez
titulable (ácido
láctico) en %

0,13 a 0,18 0,5
Resultado de
análisis emitido por
algún laboratorio
que trabaje bajo un
Srstenla de gestión
de la Calidad
lmplementado y
que conforme parie
de la Red de
Laboratorios
Oficiales de Análisis
de' Alimentos
(RELOAA)

Densidad a
20"C en q/ml

1.028 a
1.034

0,5

pH 6.6 a 6.8
Materia grasa
en o/o Mínimo 3.0 ¿

Sólidos no
grasos en %

Mínimo 8 2 1,5

Caracteristicas
rn icroh'rológ icas

Recuento total
bacterias
mesófilas

<4X 106

UFCiml

Resultado de
análisis enlrtido por
algún Laborarono
que trabaje bajo un
sistema de gestión
de la calidad
implementando y

conforme parte de
la red ¡Je

Laboratorios
Oficiales ce Análrsrs
de Alimentcs
(RELOAA)

El porcentaje del 8% se establecerá en función al cumplimlento de lo siguiente:

Criterio de calidad en su totalidad en el ry'leS m por una empresa i -+ Qmi = fi}o/o
Criterio de calidad incumplido totalmente el mes m pof uñá empresa ¡-+ Qmi + lí = 0o/o.
Criterio de calidad que cumple parcialmente el mes m por uño empresa ¡ - Qmi = li hasta Bo/o

c. Materia Prima.

La ponderación máxima de este criterio es del 5% y se establecerá en función a lo siguiente:

Detalle

con leche en polvo

Ernpresa no trabaja con leche en polvo
importada

A la Producción de helado no se aplica la presente ponderación.

d. Mercados de Destino de la Producción

La ponderación máxima de este criterio es del 5% y se establecerá en función a lo siguiente

' úAvw.prod-Wqor]jgo.b!)

ffi
Av. l,4ar¡scal Santa Crrlz, Eciificio Centro de Comunicacicrnes La Paz. Diso 20

Teléfolcs (591-2) 2 124235 - 39, Fax:2124933
La Paz - Boliv¡a

Calificación Ponderación

0 0%

1

Detalle

Si toda la producción láctea está destinada al mercado interno

Si la producción láctea destinada al mercado Interno es menor al gQo/o

50/ó

Ponderación i

0o/o

f.i't:\1\1 
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La fórmula a ser aplicada gs la siguiente'

, lvl I ¡7¡anr=6¡¡-)sL
clún = 100olo entonces MD¿m

tlan 1 100o/o entonces M D¡^
- É.o/^

= 0o/o

Donde
d ¡,n = Porcentaje de volumen comerr.;ializado de productos lacteos en el mercado interno
Mlm = Volumen comercializado de oroductos lác.teos diriqidos al mercado interno
QLAr. = Volumen total de leche acopiada.

Por otro lado, si la suma rXe la proporción de cantidad de ieche fluida respecto a ia cant¡dacJ total
acopiada y la proporción de cantidad de leche saborizada respecto altotal de leche acopiada de una
empresa es igual o mayor a 40oto. entonces dicha empresa obtiene la ponderación nláxima asignada
a Droductos seleccionadcls.

lf¿*-l ls¡^ 2 40o/¡ entonces PF¿rr, = L20/o

Donde:
Lfm = Porcentaje mensual de Leche Cruda destinada para la elaboración de Leche Ffuida del total
de Leche Cruda Acopiada por una empresa "i" en el mes "m".
Ls,' = pot""ntaje mensual de Leche Cruda destinada para la elaboración de Leche Sabonzada en
presentaciones comprendidas errtre 3C ml a 170 ml, deltotalde Leche Cruda Acopiada por una
enlpresa "i" en el n'les "t't'1".

PF¡, = Producto Final

lll. Monto Total a ser Asignado.

El monto'tota¡ a ser asignado mensualmente a una empresa de la industria láctea. que hubrera
cumplido con todos los requisitos, es el resultado de la suma de los resultados de los criterios
cuantitativos y cualitativr:s descritos anteriormente, conforme ia formula siguiente:

Dcrnde: 
I'Di^ = TDC' + TDQio,

T I) ¡^. = Transierencia Dkecta Tota! para una empresa "i" en el mes "m"
IDQ ¡' = Transferencia Directa, para una empresa "i" por criterio cuatitativo en el mes "m".
TDCiy = T ransferencia Directa para una empresa "i" por criterio cuantitativo en el mes "m".

ARTíCuLo 20. (MEcANtsMo DE AJUsTE DEL MoNTo DE TRAr\¡sFERENctAs DtREcrASi.
PRO-BOLIVIA podrá apiicar un Me:anisrno de Ajuste cuancio la proporción corre3pondiente a las
transferencias directas de lo efectivamente recaudaCo sea mertor a lo presupuestado nrensua¡rnente
para dichas transferencias.

Dicho mecanismo consiste er, aplicar a lo efectivamente recauoado en un determinado mes, et factor

'je participación porcentual de cada empresa. en el totai de transferencias directas mensuales
dirigidas alconjuntc de empresas beneficiarías de la industria láctea.

SEGCIÓN II
EJECUC|ÓN DE LAS TRANSFERENCIAS DIRECTAS

ARTíCULO 21. (DERECHOS y RESPONSABTLTDADES)
Las empresas lácteas que cumL)lan los requisitos establecidos en elArtículo 17. serán benefic;arías
de las transferencias directas riel Fondo PROLECHE, distribuida.s'en proporción a ios nlontos
recaudados, de ccnformitjad con las normas establecidas en el presente Reglamento y de acuerdo
con el marco legalvigente para insirumentar el indicado Í:ondo,
Bajo ninguna circunstancia PRC BOLiVA garanlizará un monto fijo a ser desembolsado por el Fcnoo
PROLFCHE, ya que éste depende cle ias retenciones efectivamente abonadas en las cuentas rje la
AEMP y transferidas a PRO-BOLlVlA.

Las empresas lácteas que se Seneficien con las transferencias de recursos son las Ltntcas
responsabies por el uso y destino de estos regursos públicos
Las ernpresas lácteas que no cdnlplan los requisitos establecidos o no haya cumplido con sus
aportes, serán suspendiclas corno beneficiarías de las transferencias directas del Fondo
PROLECHE, hasta que regularicen su observación (Art.14 D.S. 1207).

, www,Jroduccion.qob.bJ
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ARTíCULO 22. -(SOLICITUD, APROBACTÓN Y DESEMBOLSO DE TRANSFERENCIAS
DIRECTAS)
Las empresas de la industria láctea reg¡stradas como beneficiarías deberán solicitar mensualmente
a PRO-BOLIVIA el desembolso del monto que ies corresponda del Fondo PROLECHE, hasta el diez
(10) del s¡gu¡ente mes, impostergablemente. adjuntandc los requ¡sitos necesar¡os (Articulo 17).
Si la solicitud es presentada fuera del plazo indicado precedentemente, se procesará el pago en el
mes s¡guiente.

El D¡rector General Ejecutivo de PRO-BOLIVIA aprobará la liquidación de pago por Transferencias
Directas, según procedimiento (Anexo 7), mediante formular¡o PLCHT N" 003, (Anexo 5). El monto
a ser transferido mensualrnente a cada emoresa beneficiaria. será orocedente orevia verificación del
cumplimiento de todos los requisitos establec¡dos al efecto y el debido fundamento técnico, f¡nanciero
y regar.

El desembolso correspondiente a favor de las empresas lácteas beneficiarias se procesará mediante
transferenc¡a bancaria d¡recta, debiendo em¡tirse el respectivo Comprobante de Ejecución de Gastos
C- 31. A este efecto, las empresas lácteas deben estar registradas en el Sistema de Gestión Púb|ca
(srGEP).

ARTTCULO 23. (FRECUENCIA DE LAS TRANSFERENCTAS DTRECTAS)
Las transfereno¡as directas correspondientes a un determinado mes, serán efectuadas hasta 30 dtas
calendar¡o a partir de la presentac¡ón de la solicitud, prev¡o proceso de anál¡s¡s de la información
remitida por las empresas y l¡qu¡dación de pago por parte de PRO-BOL|VIA.

El desembolso será efectuado vía el Sistema de Gest¡ón Público (SIGEP), deb¡endo abonarse el
monto total correspondiente a cada empresa, conforme el cálculo porcentual establecido por el
presente Reglamento.

En caso que se requiera complementar o corregir la información, la empresa de la industria láctea
tendrá un plano no r]ayor a 24 horas a part¡r de la notificación, para presentar lo requerido

ARTícuLo 24. (pREscR¡pctóN)
El derecho de las enrpresas lácteas a sol¡c¡tar el monto mensual que pudiera corresponderle oel
Fondo PROLECI{E, prescribe a los dos meses (2) de transcurrido el plazo para presentar la solic¡trrd
que t¡ene carácter mensual.

Transcurr¡do el plazo rndtcado, el Administrador del Fondo no podrá realizar n¡nquna transferencia a
favor de las empresas lácteas que no hubieran efectuado la solicitud correspoñdiente, srn que elo
genere responsabil¡dad alguna a F,RO-BOLlVlA.

ARTÍCULO 25. (RECURSOS NO EJECUTADOS)
Los recursos del Fondo PROLECHE que no sean ejecutados al 31 de dic¡embre de la gesttón f¡scal
correspond¡ente, serán inscritos bajo las Partidas de Gasto 57100 "lncremento de caja y Bancos" y
la Partjda 99100 "Prev¡siones para Gastos de Cap¡tal", a efecto de asjgnar recursos a',programas y
Proyectos" del Fondc¡ PROLECFIE.

ART|CULO 26. (EXENCtÓN)
El diseño, aprobación, ejecución y desembolso de recursos para proyectos de apoyo al Complelo
Prodúctivo Lácteo, están exclu¡dos de la aplicación del CapÍtulo ll de este Reolamento.

CAPíTULO III
TRANSFERENCIAS PÚBLICO- PRIVADO DEL FONDO PROLECHE. A TRAVÉS DE

INICIATIVAE PRODUCTIVAS

sEcctoN I

PRESENTACIÓN DE INICTATIVA PRODUCTIVA

ARTTCULO 27. (CONVOCATORTA).
PRo-BoLlvlA, real¡zará convocatorias, cuando los recursos económicos estén disponibles, la
difusión se real¡zará mediante med¡os de alcance local y nacional, así como medios d¡gitales
dirigido a pequeños y med¡anos productores, pequeña y med¡anas industrias del sector lácteo
(Anexo 8) para presentar In¡ciativas Productivas, solicitando transferenc¡as Público-Privadas al
Fcncio PROLECHE.
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ARTíCULO 28. (ALCANCE DE LAS TRANSFERENCIAS PUBLICO-PRIVADO}.
Las transferencias de recursos púb¡¡cos no reembolsables se podrán realizar en
b¡enes en especie, destinadas para:

- Equrpamiento. herramientas, rnsumos requer¡dos para el proceso

almacenam¡ento, transformación y comercial¡zación oe ra leche cruda

efect¡vo o en

de acopro,

- Servic¡os profesionales y/o ernpresar¡ales, para transferencia tecnológica, capac¡taciÓn,

asistenc¡a técnica, investigac¡ón e innovaciÓn.

ART¡CULO 29. (CRITERIOS OE ELEGIBILIOAD PARA TRANSFERENCIAS PÚBLICO.
PRIVADO).
Los criterios de elegib¡lidad para las l'ransferencias Públicas - Privadas de efectivo o en b¡enes en
especie son los siguientes:

1. Las Iniciativas Productivas deben estar orientados a satisfacer la demanda de
benefic¡arios en actividades de acopio, almacenamiento, transformaciÓn ,
comerc¡alización de leche cruda.

2. Las iniciativas Productivas deben estar enmarcadas a ios objetivos del Fondo de Apoyo
al Complejo Lácteo PROLECHE.

3 Las Inicaat¡vas Productivas de pequeños y medianos productores de leche que estén
dirigidos a incrementar la escala productiva y cal¡dad de la leche cruda en el marco del
Articulo 3 Numeral '1 de la Ley N" 204

4. Se pr¡orizaráni
a) Las Inic¡ativas Productivas que estén d¡rigido a productores de leche considerando a

pequeños y mediancs productores y estén relacionados con la transformaciÓn ,
comerc¡alización de leche cruda.

b) Las Iniciat¡vas Producti?as ¡nnovadoras, que proponga nuevas soluciones a los
problemas en el sector lechero.

c) Las Iniciativas Productivas que en su requerimiento contemplen equ¡pam¡ento,
herram¡entas e ¡nsumos de oroducción nacional.

d) Las Inic¡ativas Productivas que identifiquen demanda de mercado potenc¡al y/o
estén enfocados al comercio asociatrvo a nivel cornunal, municrpal, provinctal u¡ oii-os

e) L-as Inic:at¡vas Product¡vas que estén dirig¡dos ? ias pequeñas y med¡anas
rndustrias lácreas, que elaboran productos de consumo masivo y cuya produccrón
esté dest¡nada totalmente al mercado interno, estén enfocados a la
transformación tecnológ¡ca y/o ¡ncremenio de la prodL¡ctividad, aseguramiento de
la calidad, procuren la divers¡ficac¡ón y/o mayor generación de nuevos productos
y mercados.

0 Sol¡citudes de financiamiento de Iniciat¡va Produciiva que sean presentadas a PRO-
BOLIVIA para ser financiadas por el Fondo PROLECHE. por pr¡mera vez.

ARTíCULO 30. ICRITERIOS DE EXCLUSIÓN PARA TRANSFERENCIAS PÚBLICO-PRIVADO)
1 E! Fondo PROLECHE no financiara gastos generales de adm¡nistrac¡ón y costos de

operaciorres oel benefic¡ario Con referencia a terrenos y/o edificac¡ones no financiara
gastosi para adquisición, alqu¡ler, construcciones civiles y cornodato.

2 Existencia de Controversias rnternas de los benefic¡arios.
3. Existencia de Iniciativas product¡vas financiados por PRO-BOLIVIA en e.iecución o que

cuenten con antecedentes negaiivcs.
4. Las entidades rratrices de los productores, tales como Federaciones y otros ún¡camente

podrán coadyuvar en la drfusión de información Ce ¡nic¡ativas productivas que apoya PRO-
BOLIVIA.

5. Compra de vehiculos y otros motoriza.dos.
6. Beneficiarios que tengan deudas en mora con ei Estado Plur¡nacional de Bolivia

(ver¡f¡cado en el INFOCRED).

ART¡CULO 31. (PORCENTAJES DE FINANCIAMIENTO EN TRANSFERENCIAS PÚBLICO-
PRTVADO)

l. Para Productores:
El porcentaje máx¡mo cje financiamiento correspond;ente al Fondo de Apoyo al Complejo
Productivo Lácteo PROLECHE será hasta ei 70% del tctal sollcitado en ¡a Inic¡ativa
Product¡va, en una priniéra instancra y hasta un 50o/o del total, solicitado en la In¡ciativa
Productiva en una segunda y/o poster¡ores solicitudes

ll. Para lndustr¡as:
El porcentaje Ináx¡rno de f¡nanciamiento correspondiente al Fondo de Apoyo Complelc
Productivo Lácteo PROLECHE será hasta el 50% del total soi¡citado en la lnic¡ativa

^"Jrr**rl**, -'"-Teie,rños i591'21 2124235' 39. F ar.:212.1.\3
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Productiva y hasta un 30% del total solicitado en la Iniciat¡va Productiva en una segunda
y/o posteriores sol¡citudes.

S¡ en la Iniciativa Product¡va contempla el componente de infraestructura, este será cons¡derado.
en su totalidad, como la contraparte de la organización y/o beneficiar¡o.

ARTTCULO 32. (REQUtS|TOS PARA TRANSFERENCTAS PÚBLICO-PRIVADO).
Los Beneficiar¡os deben p!"esentar lo sigu¡ente requisitos:

¡. Para Deoueños v med¡anos oroductores
1. Carta suscrita por el representante lega! de la organización dirig¡da a PRO-BOL.lVlA

sol¡c¡tando el íinanciamiento de la Iniciativa Productiva (Anexo 9).
2 Copia de la Personería Jurídica em¡tida por la Gobernacrón u otro documento que acred¡te

su reconoc¡miento como organ¡zación económ¡ca-product¡va.
Poder vigente del representante legal.
Nómina de benef;ciarios que señale nombres y apellidos, número de cedula de
identidad firma; adjunto fotocop¡a de cedula identiqad v¡gente.
Boletas yio planilla de pago de leche de los últimos 12 meses
Para ¡nfraestructura de benef¡cio comunal, la organización deberá presentar, documento
que acred¡te el Derecho Propietiar¡o del Terreno de emplazam¡ento común sea reconoc¡do
como propiedad de la Organización de productores para el fin.

7. Carla de autorización a PRO-BOLIVIA pata rcalizat consulta de no adeudos de la
Organizac¡ón al Sistema Financiero (solic¡tada a INFOCRED).

8. Para una segunda solicitud de financiam¡ento, adjuntar certificado de viab¡lidad em¡t¡do
por PRO-BOLIVIA para acceder a la Financiación de la In¡ciativa Productiva.

9. Documento de In¡ciativa Product¡va, de acuerdo a nornrat¡va vigente.
10. Compromiso de proporcionar información a PRO-BOLlvlA,/PROLECHE

La admrsión de la soliciiud de financ¡am¡ento no imolicará la aorobación de la misma.
ii. Para Pequeñas v Med¡anas lndustrias

1. Carta suscíita por el representante legal de la Industria d¡rig¡da a PRO-BOLIVIA solrcitendo
el financ¡amiento de la Iniciativa productiva (Anexo 10).
Cop¡a de la maficuia de comercio vigente (FUNDEMPRÉSA).
Poder vigente del representante legal, si corresponde.
Declaración jurada notar¡ada de la Industria que indique:

a. Comprorniso de la industria a brindar informac¡ón a PRO-BOLIVIA por el lapso de
5 años a partir de la firma de convenro.

b. No tener deudas con proyectos relacionados al Estado Plurinacional de Bolivra
C¿rt¡ficado de Benef¡ciar¡o del Fondo PROLECHE/PRO-BOLlVlA.
Certifrcacron del precio justo em¡tido por PRO-BOLIVIA
Carta de autor¡zac¡ón a PRO-BOLIVIA oa? rcalizaÍ la consulta de no adeudüs
Sistenra Financiero (schcitada a INFOCRED).

8. Docurnento de ia inic¡ativa productiva, de acuerdo a normativa vigente.
9. Para una segunda solicitud de f¡nanc¡amiento, adjuntar certificado de viabil¡dad emitrdo

.por PRO-BOL¡VIA para acceder a la Financiación de Ia In¡ciat¡va Productrva.

sEcctoN tl
EVALUACIÓN. APROBACIÓN Y FIRMA DE CONVENIO

ARTICULO 33. IEVALUACIÓ¡¡ oe IHIcIATIVAS PRoDUCTIVAS EN EL MARco DE
TRANSFERENCIAS PÚBLICO-PRIVADO}.
Cumplidos los requ¡sitos exigidos, se procederá a la evaluación de la Iniciativa Productiva. El equipo
técn¡co de PROLECHE/PRO-BOLIVIA realizaz la evaluación considerando:

a) Evaluac¡ón Legal: El área legal de PRO-BOL.|VIA, prev¡a verificación y revls¡ón de los
docurnentos presentados como requ¡s¡tos definidos en el art¡culo 1 1, emitirá informe de' v¡abil¡dad legal

b r Evaluac¡ón Admilr¡strativa Financ¡era: El área Administratrva Financiera de PRO-
BOLIVIA contrastara la documentación admrn¡strativa financiera de resDaldo Dresentada
(Cot¡zac¡ones y otros) verif¡cafa la situación financiera del Benefrcrano en INFOCRED y
emitirá informe que ccjntenga los precios referenciales, estado de s¡tuación financiera y
emitirá pronunciamierúo sobre la dispon¡bilidad tle flu1c, financiero y certificación
0resuouestafla.

c) Evaluac¡ón Técn¡ca: el equipo tecnrco de PROLECHE realizará la evaluación de
solic¡tudes y ern¡tirá un informe sobre la viabilidad técnrca, soc¡o-económica.
frnanc¡era, considerando las s¡gurentes fases y cr¡terios.
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Coherencia: Si la solución nlanteáca t¡ene reiación 0or-r la s¡tuaciÓn probler¡át¡ca neces¡dad u

oportunidad adent¡f¡cada.

Consistencia técnica: Evaluai si el d¡seño delCocumento de ta In¡ciativa Product¡va, está formulada
de acuerdo al Anexo 1 1 del presente reglamento

Sostenibilidad operativa: Evaluar si la implementacrón cie la In¡cia{¡va Product¡va no conlleva a
generar gastos rrayores a los rngresos generados.

Se deberán realizar v¡sitas de campo, para la ve.ificac¡ón de la demanda (beneficiartos y

pobladores relacionados factcres de localización y otrcs,:lue cons¡dere técnicamente necesa.ro)

ART¡cuLo 34. (APRoBActÓN DE tNrctATrvAs PRoDUcTlvAs EN EL MARco DE
TRANSFERENCIAS PUBLICO.PRIVADO)
La Inic¡at¡va Productiva que cumplan con la evaluac¡ón técnica. administrat¡va frnanciera y legal
establecida en el Artículo 33, serán elevadas a aonsiderac¡ón del Director General Ejecutivo de
PRO-BOLIVIA qu¡en aprobará la niisma mediante la emisión de una Resolución Admrn¡strativa

ARTíCULO 35. ICONVENIO FINANCIAMIENTO PARA INICIATIVAS PRODUCTIVAS EN EL
MARCO DE TRANSFERENCIAS PUBLICO- PRN/ADO}
Una vez aprobadc la lnic¡ati'/a Product¡va meC¡ante Resoluc¡ón Administrativa, se procederá a la
suscr¡pción dei Convenro de F¡nanciarniento entre PRO-BOLIVIA y los beneficiarios

El Convenio de financiamiento de brenes en esoecie será suscrito entre el Director Genera
Ejecu!¡vo de PRO-BO!.lVlA y el Representante Legal de los beneficiarios debidamente acreditado.

sEccroN ill
IMPLEMENTACIÓN. SEGUIMIENTO, TRANSFERENCIA DE BIENES EN ESPECIE Y

GIERRE DE LA ¡NICIA'I'IVA PRODUCTIVA

ARTICULO 36, (IMPLEMENTACION OE INICIATIVAS PRODUCTIVAS EN EL MARCO DE
TRANSFERENCIAS PÚBLICO-PRIVADO).
Una vez suscr¡to ei Convenio de Financ¡amiento, se.iara inicro a ia ejecución de la Inrciatrva
Prcduct¡va de acuerdo a los s¡gu¡entes aspectos:

1. Ei Director General Ejecut¡vo de PRO-BO[-lVlA designara a¡ responsable de la
imp¡ementac¡ón. segJimrento y c¡erre de la Iniciativa Productiva. ,

2. La lmplementación, se efectuará dentro lo estipulado en el documento de la lniciatrva
Prod!rctiva aprobada.

3. El proceso de ccntraj.ación de los bienes a ser implenrentados, será ejecutaoo balo las
normus oás;cas del sistema de administrac¡ón cie bienes v servicios aorobado rneciiante el
Decreto Suprerno N' 0181 del 28 de junro .le 2009 y srrs modifcacrones. sólo e1 su
su5sisterra de contratac¡órr cie b¡enes y servicios.

4 La recepüión por los benefic¡arios se efectuara a (ravés de "Actas conformidad de Recepción
y Entiega prcvrsi)nal" a cargo del técn¡cc responsable y benefic¡ar¡cs.

5. MoCalidad de ejecuc¡ón.
5.1. Firmado el Convenic de Financiarniento, PRO-BOLIVIA procederá contratar y/o

adquirir los b¡enes en espec¡e aprobados en Ia lr¡¡ciativa Productiva en el marco de
procedimientos adm¡nistrativos de la normativa v¡gente.

5.2. Se realizará las t:ansferenc¡as de los bienes en especie afectando el pÍesupuesto
apfobado en las padidas de gasto del g!'upo 70000 "Transferencias".

5.3. La ncta f¡scal del monto total correspond¡ente ai rinanc¡amiento del Fondo PROLECHE
será em:tido a nombre de PRO-BOLIVIA acuerdo a los requerimientos de la Inic,at¡va
Prcduct¡va enmarcaCas en la estructura dei financiamiento, y de igual forma ¡a factura
correspondiente a la contraparte del beneficiario debe estar a nombre del mrsrnc

5.4. Err caso de ex¡stir ¡ncrementos en ios precios de ¡o:: bienes a adqurrir, ese increfnento
deberá ser asumido pof el benefic¡ano

5.5. Se realizarí¡rr transferencias de acuerdc a la proErarnación Ce actividades ,i

cronograrna de 3jecución aprobado en Ia lnrciativa Product¡va, de existir saldos
produoto de la baja de los precios de mercado, estos quedarán en las cuentas de
ios co-Íinanciadorés (PRO-BOLlVl¡, v Benef¡ciaric) respectivamente, en ningún casc
se podrán reprogramar estos saldos.
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ARTICULO 37. ISEGUIMIENTO DE INICIATIVAS PRODUCTIVAS EN EL MARCO DE

TRANSFERENCTAS PÚBLTCO-PRtVAOO).
Se realizará seguimiento de acuerdo a lo establecido en el Convenio de F¡nanciam¡ento, para este
efecto el As¡stente Técnico de la Iniciativa Productiva realizará y presentará un informe de vis¡la In-

situ para veriticar que las ¡nversiones estén siendo utilizadas de acuerdo a lo establecido en la

Iniciativa Productiva, este informe será revisado val¡dado por el Responsable de la In¡ciativa
Productiva designado por Director General Ejecutivo de PRO-BOLIVIA (Articulo 36)

ARTICULO 38. (TRANSFERENCIA PÚBLICO-PRIVAOO DEFINITIVA DE BIENES EN
ESPECTE).
Si el informe de seguim¡ento in-situ. establece que los b¡enes en especie transferldos
provisionalmente se destinaron a los fines prev¡stos de la Inic¡ativa Productiva, se procederá a la
Transferenc¡a def¡nrt¡va de los bienes en espec¡e en favor del benef¡c¡ario; mediante la suscrtpción
de un Convenio de Transferencia Definitiva que deberá ser suscr¡ta por el Director General Ejecutivo
de PRO-BOLIVIA y el Representante Legal del beneficiario.

ARTICULO 39. (CtERRE DE LA |NICtATtVA PROOUCTIVA).
Una vez rcalizada la ¡mplenrentación, seguimiento y transferenc¡a definitiva de b¡enes en especie,
en cumplim¡ento a lo determinado en la iniciativa product¡va y el de transferencia, PRO-BOLIVIA a
través de PROLECHE, efectuará el cierre de la ¡niciativa productiva prev¡o informes técnico,
financiero Y legal 

cAPiTULo rv.
TRANSFERENcT¡s púelrco- púeutco DEL FoNDo pRoLEcHE A TRAvÉs DE

PROYECTOS

sEccróN I

TRANSFERENCIAS PUBLICO-PUBLICO OEL FONDO PROLECHE

anrícuuo ¿0. (DESTTNo DE LA TRANsFEnencre púaLrco- púBLrco).
Las transferenc¡as de recursos públ¡cos no reembolsables en efectivo o bienes en especie Público -
Públ¡co, serán destinadas para financiar los proyectos que impliquen la mejora de las condrciones
de incrernento de la capacitad productiva, mejoramlento de la calidad de la leche, acopio
transformación y/o comercialización de productos lácteos y sus derivados.

enrículo 41. (cRtrERtos DE ELEGtBtLtDAo eARA TRANSFERENcIeS púelrco-
PUBLICO).
Los criterios de elegib¡lidad para ¡as transferencias Público-Púbfico de efect¡vo o bienes en especie
son los siguientesl

a) Los proyectos que apoyen al fortalec¡rniento del complejo productivo lácteo presentados
por Empresas Públicas, serán elegibles para su evaluac¡ón, aprobación y posterior
financiam¡ento en tanto sean orientados a la generación de valor agregado. diversificación
Ce mercado del sector lácteo y a contribuir al logro de las PolÍticas Nacionales de
Desarrollo.

b) Los objetivos del proyecto estén enmarcados a los objetivos del Fondo de Apoyo al
Complejo Lácteo PROLECHE.

ARTícuLo 42. (cRrrERros DE ExcLUs¡óN pARA TRANSFERENcTAS púBLrco-puBLrco).
Las transferencias de recursos p(rblicos no reembolsables en efect¡vo o bienes en especie
Públ¡co-Publico serán ¡nelegibles por siguientes causas:

a) Los gastos generales de administración y costos de operaciones.
b) La adquis¡ción, alquileres, comodatos de terrenos o edificaciones.
c) La compra de vehÍculos y otros motorizados que no estén relacionados directamente al

proceso de acopio, trasformación o comercializac¡ón de la cadena' productiva láctea.

ARTíCULO 43, (PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO PARA TRANSFERENCIAS PÚBLICO-
PUBLTCO).
El porcentaje máximo de f¡nanciam¡ento correspondiente al Fondo de Apoyo al Complelo
Productivo Lácteo PROLECHE será hasta el70o/o del total requerido en el Proyecto

S¡ en el Proyecto contempla é1 componente de ¡nfraestructura, esta será considerada, en su
total¡dad, como la contrapade del beneficiario.

luryrl!.qlQlrqt qqq aq
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ARTICULO ¡I4. (REQUISITOS PARA T'RANSFERENCIAS PÚBLICO.PUBLICO).
1 Carta suscr¡ta por ei representante legal de la ¡ndustria dir¡gida a PRO-BOLIVIA solicitando

el financ¡amiento del Proyecto.
2. Resoluc¡ón de des¡gnación u ctro documento del representante legal, si corresponde.
3 Compromrso de la ¡ndustria a brindar información a PRO-BOLIVIA por ei lapso de 5 años

a part¡r del c¡erre del Proyecto.
4. Certificado de Beneficiar¡o del Fondo PROLECHE/PRO-BOLlVlA.
5 Certificac¡ón del Precio Justo Emitido por PRO-BOLlVlA.
6. Para infraestructura el benef¡cio debe.acred¡tar el Derecho ProDietario del terreno de

emoiazamlenlo.
7 Documento del Proyecto de acuerdo a normattva v¡gente.

sEcclÓN rl
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN

ARTicuLo 45. (EVALUActóru oe pnovecros PARA TRANSFERENC|AS púBltco.
PUBLICO).
La evaluación de los proyectos estará a cafgo del área Técn¡ca de PROLECHE que emrtirá un
informe Técnico que evalué la pertinencia, necesidad y relevancja dei conten¡do del proyecto en
observancia a Ia Resolución M¡nister¡al N"115 de fecha 12 de mavo de 2015: as¡mismo debera
determinar el uso, montc y dest¡no de los recursos

El área Administrat¡va Financiera de PRO-BOLIVIA. en base al Informe Técnico emitirá el informe
Admrnistrativc Financ¡e!"o que determinará la d¡sponib¡lidad de recursos y la respectiva certrficacrón
presupuestana.

El Área de Legal de PRO-BOLlVlA, elaborara inforrne iegal que evalue cumpl¡m¡ento ncrmativcr.
recomenciandc !a suscripc¡ón del Convenio de Financ¡añt¡ento.
lJna vez suscrito el Conven¡c de Frnancram¡ento, el áraa Técnrca rnediarrte Informe. solicrta.a l¿l

respectiva mod¡ficación de traspaso presupuestar¡o ¡nter inst¡tucional, antecedentes que será;,
Cerivados a el área Admin¡stratjva F¡nanciera y de forma posterior al Area Legal, para la emisión de

.los 
respect¡vos infon'nes, conforme, lo establec¡do en normatjva v¡gente.

En vi!'tud a los informes de justif¡cac¡ón técnica, financ¡era y legal, ei D¡rector General Elecutrv,-'
cje PRO-BOLIVIA emitirá la Resolrición Administrati.va aprobando modifrcación del traspaso
presupuestar¡o inter¡nstitucronal

ART|CULO 46, (CONVENIO OE FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS EN EL MARCO DE
TRANSFERENCIAS PÚBLtCO.PUBLICO).
El convenio de frnanciarriento establecerá las especificaciones sobre las responsabil¡dades.
obligac¡ones, segu¡miento de ra ejecuc¡ón del proyecto, elcierre y las responsab¡lidades, inherentes
a cada entidad, conforme lo establec¡do en ei proyecto aprobado por las instancras
corresPond¡entes.

ARTíCULO 47. (RESpONSABtLtDADES).
Las ent¡dades del sector p¡iblico que se benef¡cien con las transferenctas de recursos públicos no
reembolsables en efect¡/o o en bienes en especie, seran los únicos responsables por el uso y
oestino de los rnismos, estando sujetos a las prescripc¡ones establecidas en el Inciso c) del Artículo
1 de la Ley N' 1 '178.

ARTTCULO 48. (tNCUMPLtMtENTO).
El área Técnica de PROI.ECHE, realizatá el seguintiento de los recursos transferidos para la
ejecuc¡ón del proyecto, para tal efecto, realizara vis¡tas in s¡tu y elaborará el respect¡vo informe que
verifique el cumplim¡ento de le elecución de los proyectos que ttenen un fin específico. En caso
de que el ¡nforme técnico determine el incumplim¡ento de la ejerución, sotic¡tará la suspensión Ce
los desembolsos y la devolución inmediata de los recürsos y/o bienes ya asignados, reservándose
el derecho a e.¡erc¿r las acciones pertinentes.

sEcctoN l
PRCCEÓIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA

DE RECURSOS NO REEMBOSABLES

ART¡CULO 49. {ACTA DE TRANSFERENCTA pÚBL|CO-PUBLtCO pROVTSONAL}.

A!. l,t, ¡istal S¿,rta Cru¿, Edificio Cenlrc de Codrunicaclones L¿ Fa?, p¡so 2il
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El Acta es el documento a través del cual se real¡za la transferencia prov¡sional de recursos no

reembolsables de b¡enes en especie al beneficiario por parte de la entidad pública desconcentrada
PRO-BOLIVIA,

El Acta debe astablecer de forma expresa los s¡gutenies aspectos:
a) La prohib¡c¡ón que el benef¡ciario transf¡era a titulo gratuito u oneroso en calidad de venta,
alqu¡ler comodato o hrpotecario, los recursos no reembolsables recibidos, asi como no podrá

darles uso distinto al establec¡do en el Proyecto.
b) Los recursos no reembolsables en b¡enes en espec¡e transferidos Drovis¡onalmente. debetán
estar plenamente identificados con el nombre del proyecto y logotlpos de las instituciones
ejecutoras del proyecto.

El Acta debe ser susc!'ita por el técnico responsable des¡gnado por parte de PRO-BOLIVIA y pot el
beneficiar¡o a través de su representante debidamente acreditado.

ARTiCULO 50. (SEGUIMIENTO DE PROYECTOS EN EL MARCO DE TRANSFERENCIAS
PUBLTCO-PUBLICO).
El equipo técn¡co des¡gnado al proyecto real¡zará el seguim¡ento a la ejecución de la transferenc¡a
de los recursos no reembolsables en b¡enes en esoec¡e. debiendo ver¡f¡car in-s¡tu sobre el destinc
y uso de la transferencia, verificando los reportes de SISIN; sobre cuyas bases emitirá un informe
técn¡co aciminisrrativo, adjuntado el acta de verificación que deberá estar suscrito por el
representante del beneficiario.

ARTíCULO 51. (REVERSTON DE TRANSFERENCTAS PÚBLTCO-PUBLICO).
En caso de verificarse que el benefic¡ar¡o destrnó a un fin dist¡nto los recursos no reembolsabrgs
en efectivo o en bienes en especie recibidos, los misnros serán revertidos a PRO-BOLIVIA

Asimismo, si el benef¡ciano no reairza la devolución de los recursos no reembolsables en efectivo
o en bienes en especie recibrdos, PRO-BOLIVIA in¡c¡ará.las acciones legales que correspondan
para St' recuperaclÓn

sEcctoN tv
CIERRE DEL PROYECTO

ARTiCULO 52. (TRANSFERENCTA PUBLTCO-PUBLtCO DEFtNtTtVA).
Si el rnforme de segu¡miento y verificación ¡n situ, estableae que la transferencia de los recursos no
reembolsables en ejecutivo o bienes en especie se destinó a los fines prev¡stos del proyecto, se
procederá a la entrega definitiva de los recursos no reernbolsables en bienes en especie en favc'
del beneficiario, med¡ante la suscripc¡ón de un Convenio de Transferencia Defin¡t¡va que deberá
ser suscrita por el Director General Ejecutivo de PRO-BOLIVIA .y el Representante Legal del
beneficiar¡o.

ART¡CULO 53. (CTERRE DEL PROYECTO).
La implementacióri de los proyectos debidamente ver¡ficados y respaldados por el Cor]!enro de
Transferencra Jefin¡t¡va de los recursos no reembolsables err b¡enes en especie, darán iugar a su
crerre; para cuyo efecto las áreas técn¡cas, admini$trat¡va financ¡era, plan¡f¡cac¡ón y legal debefan
emitir los respectivos informes, que establezcan el cumpl¡m¡ento todas las acciones planrficadas err
el proyecto. debidamente respalCado con toda la documentac¡ón relac¡onada al proyecto y otros
pert¡nentes.

CAPITULO V
PROMOCIÓN DE CONSUMO DEL SECTOR LÁCTEO

sEccrÓN r

ARTiCULO 54. (ESTRATEGTAS COMUNTCACTONALES)
L¿s estraiegias aomun¡cacionales para la promoción de aonsumo del sector !ácteo dei For¡do
PROLECHE, garantizaran y promoverán el consumo de leche y sus derivados, contribuyendc a la
pclítica de segundad al¡mentar¡a y sustitución de importacion, a través de la concientización de ia
alimentación saludable en la población boliviana, con un contcnido y lenguaje sencillo, claro, crecrso
neütral, veraz, respetuoso, diferenciado, plunlrngúe, afectivo, enipátrco e inclus¡vo. en el nra,co de
los s¡gu¡entes 4 p¡lares fundamentales:

a) Act¡vac¡ones presenciales a través de ferias y concuraos locales que prornuevan el
consuñro oe producción nacional, impulsaCo por los C¡ferentes n¡veles de gobierno. bajo ias
d¡rectrices del Ministerio de Desarrollo Productivo \ Economía Plurai.

- 
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b) Act¡vaciones pefmanentes a través de ditusión en medios oe comunicación y redes
sociales. que coniienticen á la DoblaciÓr¡ en üen?rar. especialmente a niñas. niños. mao¡es
gestantes y aCultos rnayo'es, sobre la irnporlsnc;a de consumir leche y sus cerlvados como

apo4e nutricional fundamental
c) Alianzas estratégicas lned¡anto con'/enios y cooperación inter¡nstitucionales, 'JUe

permitan rnatef¡al¡zar las estrateg¡as con entidades públicas y pr¡vadas naclclales e

¡nternacronal para coadyuvaÍ en la difusiÓn de carnpañas de consumo d¡ar¡o de plod0ctos
lácteos y rnaterial comunicacional, en el marcc de la Responsabil¡dad Sccial Empreserial

d) Dotación de productos lácteos a sectores vulnerables, que permlta la provrsiÓn de
productos láoteos, a niños, niñas, perscnas de la tercera edad, rnujeres en gestaclÓn

Dersonas con discaoac¡dad u otros en situac¡Ón de vulnefabil¡dad, asimismo se cons¡derará
sol¡citudes en situaciones de emergenc¡a decreiado mediante normativa, que pernrlta la

dotacron de productos lácteos, en el marco de la promoc¡Ón del consumo.

ARTiCULO 55 IEJECUCIÓN OE ESTRATEGTAS COMUNICACIONALES)
La eiecución Cel prog!'arna de prornociórr (le consumo de croductos lácteos se delimitará en el rrarcc
de lcs cuatrc (4) p¡lares:

l.Activaciones presenciales a través de ferias y concursos locales.
Activaciones de promoc¡ón delconsun¡o de lácteos con acciones d¡rectas en el público. Organizac,ón
y part¡cipación en fer¡as y concursos locales.

a) De las ferias
PROLECHE, Cesarrc¡llará ter¡as de impacto dLfante la gestiói'r, referidas a fechas especÍficas y en
funclón a requer¡m¡ento de los diferentes actores, asoci!-rciones, industrias e instituciones dél sector
lácteo:

PROLECHE, partrcipará en Fer¡as ltinerantes crgan¡zadas por entidades públicas y privadas.
relacionadas la at¡mentac¡ón sai[¡dable.

b) De los Concrrsos
. PROLECHE, desarrolrará concursos iocares enfocadcs en rescatar y promover los saberes

ancestrales relativos al uso nutricional de la leche dentro de la alimentación
. PR'.)LECHE, empoderará a la pcblación haciendo de esta un sujeto activo part¡crpante oei

mensaje de ios beneficios de ie leche y sus derivados de manera d¡ver1¡da d;nam¡c¿,
reci'eativa.

. PROLECi-iE, realizará los conc.rrsos a n¡vel nacronal con apenura en zonas urbanas y
rurales lieganco principalrnente a zonas que nruestfan menor consumo de prociuctos lácteos.

. PROLECHE, otorgará premios a los ganadores y panicipantes de los concursos med¡ante
productos lácteos.

ll.Activaciones permanentes a través de difusión en medios de comunicac¡ón y redes
soc¡ales.

a) Dlfusión en Redes Sociales
PROLECHE emit:rá mensajes periód¡cos en las redes sociales y otros canales de comunrcacion
dig¡tal, transf¡riend,.¡ ¡.'n valor (ccnocimientos) de utilidad para la seguridad y soberan¡a al¡mentarias
del pubi¡co c¡eriiinatarioi niñas, niños, adultos rnaycres y mujeres en gestac¡ón y la difusrón de los
resultados del Fondo PROLEüHE.

bl D¡fusión en medios de comrnicación masiva
PROLECHE d¡fundirá de manera penód¡ca tres campañas anuales a través de medios de
cornunicacrón masiva. Producc¡ón de spots televisrvos, cuñas radiales y publicac¡ones en med¡cs
masivos e imp:esos coR remát¡cas específicas al incremento dei consumo de leche y los resurtados
del Fondo PROLECHE.

¡. Medios rad¡ales
" Cadenas ie rad¡o que tengan incidencia en las regiones
. Raoios oe ¡ncidencia en las regiones. Rad jos Comunitanas y mun¡c¡pales

ii. Medios telev¡s¡vos. Canales de lelev¡s¡ón que rengarl ¡nc¡dencia en las reg¡ones
iii, Medios impresos

__ jliT j j""n^T,.":,lL_
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. Per¡ód¡cos locales. Rev¡stas
iv. Medios de ¡nformac¡ón D¡gital. Redes de información dig¡tal

c) Difusión de información en material de promoción impreso
PROLECHE difund¡rá de manera continua a través de mater¡al de piomoción impreso información
con valor educativo y d¡dáctico, los benef¡cios del consumd de la leche y sus derivados y los
resultados del Fondo Pro-Leche, en actividades desarrolladas como parte del programa de incentivo
al consumo de productos lácteos.

. Material promoc¡onal, de acuerdo a los públ¡cos

. Murales. vállas oubl¡crtarias. Folletería diversa

lll,Alianzas estratégicas mediante conven¡os y cooperación interinstituc¡onales.

PROLECHE viabil¡zará alianzas estratégicas para garantizar la realizac¡ón de act¡vidades de
promoc¡ón de consumo de leche a n¡vel nacional, con los actores del Fondo de Apoyo al Complejo
Productivo Lácteo - PROLECHE, en coordinación con los gob¡ernos autónomos departamenta¡es,
gobiernos autónomos munic¡pales, gobiernos autónomos reg¡onales, gobiernos autónomos indigena
or¡g¡nario campesinos e ¡nst¡tuc¡ones públicas y privadas, en el marco de la Ley N" 577, de 3 de
octubre de 2014.

Así también, se realizará al¡ar,zas estratég¡cas con ¡nstituciones públicas y privadas, Cooperaciones
lnternac¡onal, para coadyuvar a la difusión de la campaña de consumo de leche y material
comunicacional.

lV. Dotación de productos lácteos a sectores vulnerables

En e! marco de la promoc¡ón del consumo de los productos lácteos, para elevar los niveles
nutricionales de la poblac¡ón, PROLECHE podrá dest¡nar un porcentaje, para la distr¡bución de los
productos lácteos y sus der¡vados a sectores de la poblac¡ón vulnerable estrictamente rdentrficados
y evaruaoos.

a) Del proced¡miento:
Pa'a la aprobación de la dotación de productos lácteos la persona natural o institución
sol¡citante deberá presentar, una carta de solicitud de dotación de productos lácteos a PRO-
BOLIVIA, donde se especifique la cant¡dad y just¡f¡que uso y dest¡no de los productos.
Se pr¡orizarán las sol¡citudes de centros de acog¡da, menores institucionalizados, hogares
de n¡ños, hogares de anc¡anos, centros de refrrgio para mujeres victimas de violencia
intrafamiliar y otros que representen a los grupos sociales más vulnerables.

b) Evaluación y aprobación
La sol¡citud será evaluada por un profesional de PROLECHE y aprobada por la Dirección
General Elecutiva de PRO-BOLlVlA.

cl Tiempo de Entrega
La Dirección Ejecutiva de PRO-BOLIVIA instruirá la entrega a través de un Acta, que
contenga las rubricas de entrega y recepción, Ce los productos lácteos requeridos.

ART|GULO 55. (VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO OEL REGLAMENTO).
EI presente reglamento entrará en v¡genc¡a a part¡r de su publicación; siendo de cumpl¡miento
obl¡gator¡o para la entidad públ¡ca desconcentrada PRO-BOLIVIA y todos los actores del Complejo
Productivo Lácteo

ARTTCULO s7. (PROCEDTMTENTOS OPERATTVOSI
Los proced¡m¡entos operativos y las cond¡c¡ones formales que deben seÍ cumplidas para efectivizar
la aplicac¡ón del presente Reglamento, serán determinados por PRO-BOLIVIA y la AEMP, dentro de
sus competenc¡as inst¡tuc¡onales
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DtsPoslcloN Flt¡AL Úrulca

DISPOSICIÓN FINAL ÚruICA
La modificación total o parcial al presente reglamento. se realizará a requerimiento de PRO-
BOLIVIA. prevta emisrón de los respectivos informes técnico y legal, para su posterior remisión de

antecedentes al Ministerio de Desarrollo Productivo y Econcmía Plural y la correspondlente emisiÓn

mediante Resolución Ministenal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

D|SPOSC|ÓN TRANSITORIA ÚNICA. Los Proyectos y/o Iniciativas Productivas cuyos trámites
fueron iniciados con anterioridad al presente reglamento, deben conclulir conforme a la.norrnativa
vigente al momento de su aprobación.

D¡SPOSICIONES ABROGATORIAS

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Út¡lCn. Se abrogan las Resoluciones ftrlinlsteriales que aprueban
los siguientes Reglamentos y sus modificaciones:

Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N' 094.2012 de 22 de junio de 2012 que aprueba el

Reglamento de Administración y Disposición de Recursos del Fondo PROLECHE.

Modificaciones al Reglamento de Administración y Disposición de Recursos del Fondo PROLECHE,
aorobados mediante Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N" 14312012. de 31 de agosto de

2012 y Resclución Ministeriai IVIDPyEP/DESPACHOIN' 076.2018 de 03 de mayo de 2018. ResoluciÓn

Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N" 100.2012 de 29 de junio de 2012 que describe como Tenra.
..DETERMINA¿IÓN DE t-AS NORMAS BOLIVIANAS DE CALIDAD QUE DEBEN SER CUMPLIDAS
POR LOS BENEFICIARIOS DEL FONDO DE A.POYO LA COMPI-EJO PRODUCTIVO LÁCTEO
(PRoLECHE), EN EL MARCO DE LA LEy N" 204 DE 15 DE DTCIEMBRE DE 2011 Y DECRETO
SUPREMO No 1207 DE 25 DE ABRIL DE 2012" y su nrodificación Resolución Ministeriai
MDPyEP/DESPACHOIN" 't06.2013 de 28 de junio de 2013. Resolución Ministerial
MDPyEP/DESPACHO/N'327.2A13 de 31 de diciembre de 201;r, que deterntina el precto ltrsto y

procedimientc para la otorgacion de certificación oe precio justo. Reglamento de Transferencias
Publico-Privadas del Fondo PROLECHE aprobado mediante Resolución Minlsterial
MDPyEP/DESPACHO/N" 168.2018 del 05 de septiembre de 2018 y su modificactón aprobada con
Resoluciórr Mirristeriai MDPyEP/DESPACHO/N" 223.2020 de 01 de octubre de 2020. Reglamento
específico de Transferencias de recursos públicos no reembolsables en dinero o especie Publico-
Publico del Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lácteo PROLECHE aprobado con ResoluciÓn
i\4inisteriar MDPyEP/DESPACHQ/N" 205.2018 del 31 de octubre de 2C18 y todas las Resoiuciones
Ministeriales conirarias al presente reglamento.

www.Droduccion.qob.bg
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ANEXOS

ANEXO 1

DEPOSITO REGISTRADO EN LA CUENTA FISCAL NO............. "AEMP RECAUDACIONES DE RCC Y RIBA - FONDO PROLECHE
PERIODO DECLARADO ENTRE EL.... AL ......DE ....... DE 20.....
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ANEXO 2

NOMINA DE EMPRESAS NOTIFICADAS PARA APORTES DE INDUSTRIAS LÁCTEAS AEIL

-- -+-___L
I

I-----_r-

I

AÑO

N"
NOMBRE DE

EMPRESA

MES

FECHA
RECEPCIÓN LIQ.

PRO BOLIVIA

NO NOTA
AEMP

MONTO EN
Bs.

FECHA DE
ENTREGA DE

NOTIFICACION
ALA

EMPRESA
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Av. iuariscat.ianta Cru¡. Ed;ficio Sentro oe Cornunrcaciones La Paz. piso 20
'f'elefcnos (59 | -2) 21242:i5 . 39, F ax 2124933

L¿ Paz - Bol¡via
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Nombre de la Empresa:
Mes de reporte:

1. INFORMAGIÓN DE PRODUCCIÓN

ANEXO 3

INFORMACION SOBE PRODUCCION

iü:,isr':)l,i: tt¡::

Desarrollo Productiv¿r
{ Economle PlLjcal

Formulario PLCHT 001

Código Empresa:
Fecha:

Cantidad de leche cruda acopiada en el mes/planta:
L/mes: Bs/mes:

Cantidad de leche cruda acopiada en el mes/planta:
L/mes: Bs/mes:

Cantidad Ce leche cruda acopiada en el mes/planta:
L/mes:, Bs/mes:
Cantidad de leche cruda aoopiada en el mes/planta:
L/mes: Bs/mes:

Cantidad de leche cruda acopiada en el mes/planta:
L/mes: Bs/mes: .

2. ELABORACIÓN DE PRODUCTOS FINALES

2.'1. Cantidad de leche cruda acopiada destinada a la elaboracrón de productos fiñales establecidos
en el íReglamento de Administración y uso de recursos del Fondo PROLECHE

Cantidad de Le.cheEi'uda-*l

Productos Finales

destinada para la
elaboración del Producto
Final/Cantidad de leche

cruda acopiada (Expresado

Leche Fluida
Leche saborizada en presentación de '150

mly 1000 ml.
eroOuctos Oe yogurt en presentaciones de

100 ml^ a 1000 ml.
ñido

mínimo de70o/o de leche

2.2. Utilización leche en polvo importada, para la elaboración de productos lacteos (con
excepción de heladería y pastelería)

4. EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS

4.'1 Exporta productos lácteos

www.oroduccion.cob.bo

Cantidad de Leche Cruda
destinada para la elaboración

del Producto Final (l/mes)

Av. Mariscal Santa Cru¿, Ed¡ficio Centto de Comunii;¡oones La Paz piso 20
Telélonos {591-2) 2124235 - 39, Fax:2124933

La Paz - Bol¡via

i_il

$Lt'rf"
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La presente información tiene carácte: de reserva coilforrlú elArtÍculo 12 del Decreto Supremo No

1207 de 25 de abril de 2012
Asimismo, ia información contenida en ei presente formulario tiene carácter de declaración ¡urada y
es responsabilidad del Representante Legal la fidelictad de la misrna. En caso de detectarse
inccngruencias a falsedad la administración del Fcndo PROLECHE se reserva el derecho de iniciar
las acciones legales correspondientes considerando que, por consecuencia del uso de esta
información, se haya podido generar daño económico al Estado, delito tipificado en la Ley No 004
Marcelo Quiroga Santa Cruz de 31 de marzo de 2010.

Representante Legal:

Lugar y Fecha:

Teléfono:

Firma.

Nombre:

c.l.:

Cargo:

Emoresa:

NOTA: El espacio de Código de Empresa será llenado por PRO-BOLIVIA

I

u/ww.oroduccion.aoo. bo

w
alfam 4utuactourd ¡4tvu

ffi
-\-,

ffi
Av. Manscal Sar,ta üruz. Fdilic¡o Centro de 0omunlcacione.': t.a Faz, pisi 20

Teléfonos (591-2t 2124235 - 39. Fax:2'12493i
La Paz - Bolrvia

Detalle de Productos exportados Cantidad (l/mes)
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NOMBRE DE LA EMPRESA:

PARA
PRODUCTORES
ASENTADOS EN

UN RADIO
HASTA 150 KM

PROVINCIA

KM

ANEXO 4
Formulario PLCH-PJ 002

PERIODO:

'REc|;-.]VOLUMEN
DE ACOPIO
MENSUAL

(L)

VOLUMEN
DE ACOPIO
MENSUAL

(L)

PAGADO
POR

VOLUMEN
ACOPIADO

PAGADO
POR

VOLUMEN
ACOPIADO

BS

POR LITRO I
I

DE LECHE I

ACOPIADA I

iáér- 
I

=
----l

PRECIO
POR LITRO
DE LECHE
ACOPIADA

(BS)

-_-_-l
--

Éffi;zte vo.Bo. 3':

V.WryU'

'ffi
I

--
-.¡rP 

hit
tr:-rF- ¿Y-ó9-m{,

,..rüd4l¡

TOTAL _ - 
¡

La presente información iiene carácter de reserva conforme el Articulo 12 del decreto Supremo N'
1207 de 23 de abril de 2012.
Asimismo, la información corrtenida en el presente formulario tiene carácter de declaración jurada y

es responsabilidad del Representante Legal de fidelidad de la misma. En caso de detectarse
incongruencias a falsedad la administración del Fondo PROLECHE se reserva el derecho de inrciar
las acciones legales correspondientes considerando que por consecuencia del uso de esta
información, se haya podido generar daño económico al Estado, delito tipificado en la Ley N' 004
Marceio Quiroga Santa Cruz de 31 de marzo de 2010.

Representante legal:

Lugar y Fecha:

FIRMA.

NOMBRE:

c.t.:

CARGO:

EMPRESA:

',vww.DroútiCc¡on.qob.bo

Av. ¡,4ariscal Sa¡ta Cruz, Edific¡o Centro de Conlunicaciones t-a Paz, piso 20
Teléfonos (591 -2) 2 124235 - 39, F¿x: 2'l 24933

La Paz - Bolivia

PROVINCIA
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ANEXO 5

Formulario PLCHT 003

APROBACIÓI.¡ OE TRANSFERENCIA.S DIRECTAS A t.AS EMPRESAS DE LA INDUSTRIA
LÁCTEA CORRESPONDIENTE AL MES DE: ........ 20....

DETALLE LAS EMPRESAS DE LA

DOCUtvtEN'fOS

1. Sol¡c¡tudes de pagc de transferencia de las

-6,
Carta de solicitud de transferencia

f_ de

Elaborado por.
Nombre:
Cargo

Revisado por:
Nornbfe:
Cargo. .

Rev¡sado por:
Nombre'
Cargo:

Aprobado por:
Nombre
Cargc

PROFESIONAL ENLACE ADMINISTRATIVO FINANCIERO
PROLECHE

PROFESIONAT ENCARGADO DEL FONDO PROLECHE

RESPONSABLE DE OESARROLLO PRODUCTIVO Y
pl¡H¡ncrcróN esln¡rÉcicn

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO PRO- BOLIVTA

wvnv.orocjuccio;l.qob.bp

LÁcTÉA

Av. Manscal Santa Cruu. Eciftcro Centrc oe Comunicacrones La F¿2, p¡so 2J
Teléfonos (591-2) 2124235- 39, Fax.?.124933

La Paz - Eolivia

DOCUMENTOS -

4. ¡nforme de verificación de la dispon¡b¡lidad
presupuestaria y financiera

5lcl
=i
o¡

I

u¡J
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ANEX'O 6

CERTIFICADO DE PRECIO JUSTO
PARA TRANSFERENCIAS DIRECTAS

N' lz0

El Mrnisterio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través de PRO-BOLIVIA en el marco
legal d¡spuesto por lá Ley N'204 de 15 de d¡ciembre de 2011, el Decreto Supremo N" 1207 de 25

de abril de 2012 y la Resoluc¡ón Minister¡al de 

-de 
-de 

2Q-

CERTIFICA:

Que. con Número de ldentificac¡ón Tributana - NlT
Certificado de Regrstro en PRO-BOL¡VIA N" /20_ de fecha

de 20

De acuerdo al Informe Técn¡co _ N' /20_ de fecha 

- 

de
de 20_, cumple con el pago de'PRECIO JUSTO" al productor

leche cruda, correspondiente al mes de
como benef¡ciario de las Trasferencias Directas del FONDO DE APOYO AL COMPLEJO
PRODUCTIVO LACTEO _ PROLECHE.

Es cuanlo certif¡co Dara f¡nes de Transferencia D¡recta del Fondo PROLECHE.

La Paz, de 20_.

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO
PRO BOLIVIA

www.oroduccion ooo i\o

e "PRECIO JUSTO" al productor prirnar¡o de
20-, s¡endo esté requisito para acceder

de

ffi
Av l\¡aisca Sañla Cruz, Edrficio Centro de Conun icac ofes La Paz, piso 2Ü

Teléfonos (591'2)2124235 ' 39 Fax 2124933

Le Paz - Bolivia

'v
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ANEXO 7
PROCEDIMIENTO PARAAPROBACION DE LA LIQUIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS DIRECTAS

www.oroduccion.qob.bo

Av. Mariscal Santa Cruz, Edilicio Centro de Comun¡caciones La Paz, piso 20
Telefonos (591 -2) 2 124235 - 39, F ax. 2124933

La Paz - Bolivia

)
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ESfAOO ttUntiactda
DE BOLIVIA

SOLICITANTE DGE PRO-BOLIVIA PRO LECHE

RESPONSABLE DE
DESARROLLO

PRODUCTIVO Y

PLANIFICAClON
ESTRATÉGICA

AREA ADMINISTRATIVA
FINANCIERA

PRO-BOLIVIA

ÁRer recrl
PRO.BOLIVIA
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ANEXO 8

CLASIF¡CACION DE INDUSTRIAS DEL SECTOR LACTEO POR ESTRAJO

DEPARTAMENTO
Tipo de Producto

Pequeño Mediano

LaPaz, Oruro y Potosí <25 LUd 26 - 50 Lt/d

Cochabamba, Chuquisaca y Tarija <100 Lt/d 101 - 300 LUd

Santa Cruz, Beni y Pando <200 Lt/d 201 - 1000 LUd

<i0.000 LUd

-,ñ-fF*
co* Eblr- fi^' "-*-"ii;¿rii,..&;?jl;ij,"31"#:;;il;&* g!'rEv'v 

?.&F..d/

w
Eltaoo r!uirxaclo¡a!

E 5ottua

CLASIFICACION DE PRODUCTORES LECHEROS POR ESTRATO

I

Capacidad de Acopio
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ANEXO 9
MODELO DE CARTA DE 

'NICIATIVA 
PRODUCTTVA - PRODUCTORES

(Consignar lugar Y fecha)

Señor:
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO PROBOLIVIA
Presente. -

ner. lrure¡¡clóru or FtNANctAMtENTo DEJNtctATtvA PRoqUq]v:Aílnictativa Prcductiva)

De mi mayor consideraclón
Mediante la presente. rros honramos en solicrtar particrpar en la presetrtación de la lniciativa Productiva.... ..

(Consigrar el nombre o razón -socia/ de ia Iniciativa Productlva),'-'ran:festando que pol decislón de nuestros

miembros hemos asumido su representaciÓn iegal.
Cumpliencio el procedimiento determinado al efecto, ratificando nuestro compromisc de forlalecer y mejorar las

condiciones de manejo, acopio y volumen de calidad de ieche, haciendo sosten¡ble nuestra ¡rliciativa Product¡va.

que demancla los siguientes requerirnientos (de-scnba los reouerimienlos de financiatniento) V cieclaramos que:

- Participaremos activamente en la ejecución de la (lniciariva Prcductiva) que presentamos a su

consideraciótr.
- Estamos de acuerdo con todos los requisitos que solicita el Fondo PROLECHE.
- Comprcmetemos proporcionar cualqurer informació¡ aoicional qt,e sea requerida por PROBOLiVIA -

Fondo PROr-ELlHE, para la evaiuación de la lniciativa Productiva a. presentarse.

- Adjuntamos nó."nina de beneficrarios con nombre, apellido y firma de los productores.

- Adjuntamos Personería JurÍcjica o documento legal que acredite su constitución (si presenta).

Los abajo fiimantes, obrando por la organización (nornbre de la asociacton), rnanifestamos nuestra conformidad

e intención de participar activamente en la Iniciativa Productiva.
Con este mottvo, saludamos a Ud. atentanrente,

trlRMA(s)
Nombres y Apellidos

Representante (s) de los Procjuctores
Seilo de la Organización

Ilytlpeducc¡'Jn 4e0. bo ..:l' -., l,
..r I

Av. Mar;scal Santa Cruz, Edificio Centro de Comunic¿.:irlnes La Paz, piso 2C

Teléfonos (591-2).2124235 - 39,Fax 2i24933
La Paz' Eolivia,ffi
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ANEXO 1O

MODELO DE CARTA DE INICIATIVA PRODUCTIVA - INDUSTR]A
(Consignar lugar Y fecha)

Señor
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO PROBOLIVIA
Presente. -

REF. f NTENCIÓN DE FtNANCtAMtENTO DE INICIATIVA PRODUCTIVA: (lniciativa Productiva)

De mi mayor consideración:
Mediante la presente, nos honramos en solicitar participaren la presentación de la Iniciativa Productiva......
(Consignar el nombre o razón social de la lniciativa Productiva), manifestando que por decisión de nuestros

miembros de la Pequeña Industria hemos asumido su representación legal.
Cumpliendo el procedimiento determinado al efecto, ratificando nuestro compromiso de fortalecer y mejorar las

condiciones de manejo de leche y de derivados Lácteos, haciendo sostenible nuestra lniciativa Productiva que

demanda los siguientes requerimientos (detatla los requeimienfos de financiamiento) y declaramos que:

- Participaremos activamente en la ejecución del (lniciativa Productiva) que presentamos a su

consideración.
- Estamos de acuerdo con todos los requisitos que solicita el Fondo PROLECHE.
- Comprometemos proporcionar cualquier información adicional que sea requerida por PROBOLIVIA -

Fondo PROLECHE, para la evaluación de la Iniciativa Productiva a presentarse.

- Presentamos copia simple del Poder del representante de la industria. (si corresponde).
- Presentamos compromiso de la Industria de emitir reporte e informaciÓn a PRO-BOLIVIA durante al

menos 10 años.
- Adjuntamos copia de la Personería Jurídica o documento legal que acredite su constituciÓn (sl

presenta).

Los abajo firmantes, obrando por la pequeña industria (nombre de la industria), manifestamos nuestra

conformidad e intención de participar activamente en la lniciativa Productiva.
Con este motivo, saludamos a Ud. atentamente,

FIRMA(s)
Nombres y Apellidos

Representante (s) de la Industria
Sello de la Industria

www,oroduccion.qob.bo

Av. Mariscal Santa Cruz. Edif¡cio Centro de Comunicaciones La Paz. piso 20

Teléfonos (59 1 '2) 2 124235 - 39 , F ax 2124933

La Paz - Bolivia
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, ANEXO 11

CONTENIDO MINIMO DE INICIATIVA PRODUCTIVA

5.1. DESCRIPCION DE MA PRIMA E INSUMOS

5.2. DESCRIPCION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS

5.3. FLUJO GRAMA DEL PROCESO PRODUCTIVO

DESCRI DE PRODUCTOS

9.2. IDENTIFICACION DE CAUSAS

ffi Los co¡vtpoNENTES REQUERIDoS

9.3.1. ASISTENCIA TECNICA (Si corresponde)

9.3.2. EQUIPAMIENTO, MAQUINARIA Y/O HERRAMIENTAS (Si corresponde)

ffiRvlclos coMpLEMENTARtoS (si corresponde)

IO. EVALUACION DE SOSTENIBILIDAD OPERATIVA

1I. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

12. ANEXOS

A. ASISTENCIA TECNICA (Si Corresponde)

Términos de referencia (firmadas y selladas)

5.4.

j

2. , FICHA TECNICA RESUMEN DEL PROYECTO

3. ANTECEDENTES

4. JUSTIFICACION

5. DESCRIPCION DEL PROCESO PRODUCTIVO

5.5. ESTRUCTURA DE COSTOS POR PRODUCTO

6. DESCRIP DEL PROCESO DE

6J. it¡Cneso PoR VENTAS (MENSUAL Y POR EPOCA)

6.2. DESCRIPCION DEL MERCADO ACTUAL

6.3. PROCESO LOGISTICO ACTUAL

9. PROPUESTA DE MEJORA

9.1. SELECCI DEL PROBLEMA Y PUNTOS CR|TICOS

B. EQUIPAMIENTO MAQUINARIA Y/O HERRAMIENTAS (Si Corresponde)

isE;tE il
c.-Ñvesrlce- ios 1sicorresponde)

Memoria constructiva

Planos constructivos

Cómputos Métricos

I

Técnicas
E. INSUMOS (Sicorresponde)

3 Cotizaciones y especificaciones técnicas (firmadas y selladas)

r ¡CrA UCetlre DE LOS BENEFICIARIOS tS corieiponde)

L CERTTFTCADO DE ORIGEN DE LA LECHE (PARA INDUSTRIAS)

JURADA DE USO DE LECHE NACIONAL (PARA INDUSTRIAS)

www.produccron.qob.bo

J. DECLARA

{rt!'
Av. Mariscal Santa Cruz, Ediflcio Centro de Comunicaciones La Paz, piso 20

Teléfonos 691-2\ 2124235 - 39, Fax: 21 24933

La Paz - Bolivia
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1. tNDtCE

7. PROBLEMATICA

8. OBJETIVOS

BENEFICIAROS

Precios Unitarios

construcción

(si
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Av. Mariscal Santa Cru¿, Ed¡ficio Centro de Comunic¿ciortes La Paz, p¡s0 20

Teléfonos rc91-2\ 2124235' 39, Fax: 2124933

La Paz - Boliv¡a

ffi

Co¡¡rnnPnRTE DE AcuERDo A Los

L. ACTA DE APROBACIÓN DE INICIATIVAS (S¡corresponde)
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